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OlRECQON-ADMlNISTRACHWt
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo* 

Teléfono núm. 25-48

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Cobernaclón, planta ba|a 

Número suelto, 0,50

ADRI D
S U ' M Á R I  O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden elevando a la categoría de 

término y  de ascenso a los Juzgados 
de prim era e instrucción que se m en
cionan— Página 162.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo dx su servicio en filas ,— 
Páginas 162 a 164.

Ministerio de Instrucci.ón pública 
y Bellas Artes

Real orden confirnumdo en el cargo de 
Profesora especial de Mecanografía 
y Taquigrafía de las Escuelas de 
adultas de Barcelona a doña Espe
ranza Sanahuja y  Gavaldá.— Pági 
na 164.

Otra nombrando, en v irtud  de perm u
ta, a D, Miguel J. de Cisneros y  Her- 
vás y  a D. Feliciano González Ruiz 
Catedráticos numerarios de Psicolo- 
Oía de los Institu tos de Alicante y  
Cáceres, respectivamente, — P ági
na 164.

Otra cíisponiendo se anuncie a concur
so de traslado la provisión de la Cá- 
teclra de Instituciones de Derecho 
romano, vocante en la Facultad de 
D ere chande la Universidad de Sa7i- 
llago.— Página 164.

provisión de la 
oüieara de Medicina legal y  Toxico- 
■̂ogiâ  vacante en la Facultad de Me- 

uicina de la Universidad de Santia
go.— Pagina 164.

Otxa disponiendo se anuncien a oposi- 
^^^^•^í^iores la provisión  

.as Cátedras que se indican, va
cantes en las Facultades y  Univer

sidades que se mencionan.— Pág i 
7Ui 164.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslación la provisión  
de ¿a CátedrcL de Mineralogía y  Bo
tánica, vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Se'- 
villa [curso preparatorio de Medici
na y  Farmacia establecido en Cá
diz),—rPágina 164.

Otra ídem  id, id, la provisión de la 
Cátedim de Química orgánica^ va
cante en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Salamanca,—Pá
ginas 164 \y 165.

Otra ídem  id, id, la provisión de la 
Cátedra de Química general, vacante 
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla [curso prepara- 
tordo de Medicina y  Farmacia esta
blecida en Cádiz).— Página 165.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so de traslado entre Catedráticos y 
Auxiliares que tengan reconocido ese 
derecho la provisión de la Cátedra 
de Patología Médica, con su Clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla.—Pá
gina 165.

Cíira disponiendo se anmicien a oposi
ción libre entre Doeto7Xs las Cáte
dras que se mdican, vacantes en las 
Un iversidades del Reino que se m en
cionan.— Página 165.

Obm declarando jubilado a D. Angel 
Rodrigálvarez y  Bux, Auxiliar num e
rario de la Escuela Central de Inge- 
íiieros industriales.— Página 165.

Administración Central
E s t a d o .—Subsecretaría. —• Sección d e  

OomQTGW.-^nuh€Íando que él Cón
sul de España en Cette ha rem itido  
un cheque del im porte liquido del 
valor de las mercancías que pudie-

' ron salvarse del iiaufragio del laúd 
español “ Tres Primas — Pági 
na 165.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría. 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en la Escue
la pública de Comillas y Preceptoría 
¿le lAitmiclacl.~~Págvaa 165.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Instiiu-

ciones de Derecho romano, vacante 
en la Universidad de Santiago,-—Pá
gina 166.

Idem  id, id, la provisión de la Cáte
dra de Medicina legal y  Toxicologla, 
vacante en la Universidad de San
tiago,— Página 166.

Idem  a oposición entre Auxiliares la 
, provisión de la Cáted^xi de Eistoiña  
de España, vacante en la Facultad 
de Filosofía y  Letras de la Univer
sidad de Murcia,— Página 166

Idem  id, id. la provisión de la Cátedra 
de Fisiología humana, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central.— Página 166. .

Idem  id, id., la provisión de la Cátedra 
de Patología general, con su Clínica, 
vacante em la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central,— Pági
na 166.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Mineralogía y  Botánica^ vaca^ite 
en la Facultad de delic ias de la Uni
versidad de Sevilla.— Página 167.

Idem  a concurso p ixvio  de t^mslado la 
provisión de la Cátedra de Mineralo
gía y  Botánico, vacante en la Ufii- 
versidad de Sevilla [curso prepara
torio de Medicina y  Farmacia esta
blecido en Cádiz) —Página 167.

Idem  id. id, la provisión de la Cátedra 
de Química oi^gánica, vacante en la 
Universidad de Salamanca.— Pági

na 167.
Idem  id. id. la p)rovisfÓ7i de la Cátedra 

de Química general, vacante en la 
ünivérsidad de Sevilla [cui^so pre
paratorio de Mcdicma y  Farmacia 
establecido en Cádiz).-^Página 167.

Idem  a concurso de timslado y  A uxi
liares que tengan reconocido derecho 
la provisión de la Cátedra de Pato
logía médica, con su clínica, vetean
te en la Uñiversidad de Sevilla.—  
Página 167.

Idem  a oposieión Ubre la provisiÓ7% de 
la Cátedra de Historia de España, 
vacante em la Facultad de Filosofía  
y Letras de la Universidad, de Ovie
do.— Página 167.

Idem  id. id. la provisión de la Cátedra 
de Derecho político español compa
rado con el extranjero, vooante en la
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Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago.— Página 168.

Idem  id. id. la provisión de la Cátedra 
de Derecho civil español, común y 
foral, vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Zarago
za,— Página 168.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Enferm edades de los oídos, na
riz y  larinye, con su clínica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona. Pági
na 168.

Id£m id. id. la provisión de la Cátedra 
de Higiene, con prácticas de hacte- 
riología sanitaria, vacante en la Fa
cultad de Medicina d-e las Universi
dades de Santiago, Sevilla y Valla- 
dolüL— Página. 168.

Idem  id. id. la  provisión de la Cátedra 
de^ Técnica anatómica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla.— Página 169.

Idem  id. id. la. provisión de la Cátedra, 
de Técmca física aplicada a la F ar
macia, vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de San
tiago.— Página iQ9.

Anunciando hallarse vacantes siete pla
zas de Oficíales cuartos a extinguir, 
Auxiliares de segunda clase de este 
M inisterio, con destino a los Centros 
docentes que se mencionan.—Pági
na 169.

Dirección general de Prim era ense-* 
ñanza.— Nombrando a doña Adolfina  
Pmmirez Viera Directora en pjropie- 
dad de la Escuela nacional gradua
da de niños de Gáldar {Canarias).— 
Página i69.

Disponiendo se clasifique de benéfico 
docente particular la Fundación ''Es
cuela de D. Antonio P ala fox '\— Pá- 
gina i69.

Nombrando con carácter provisional a 
D. José Herrero Pérez Regente de la 
Escuela prática, aneja a la Normal 
de Maestros de Ciudad Real.—Pági
na 170.

Resolviendo el expedJent¿ incoado por
D. Juan Pastells y  B inquells solici
tando mejora en el haber pasivo .— 
Página 170.

Nombrando con carMcter d e fin itiv o , g
D. Luis Alonso Vázquez Director de 
la Escuela graduada de niños del pri- 
7ner distrito de Oviedo.— Página 171.

Anunciando a concurso especial de 
traslado la provisión de la plaza de 
Pmgente de la. Escuela piMctica, ane
ja  a la Normal de Maestros de Cá- 
ceres.— Página 171.

Nombrando a doña Angela González 
RocMguez Auxiliar de Labores y  
Economía, doméstica de la Escuela 
Normal d,e Maestras de Zamora.—  
Página 171,

Idem  a doña Concepción Hueto y Mati, 
Profesora m im e iw ia  de Labores y  
Economía doméstica, de la Escuela 
Normal de Maestras de Alava.—Pá- 
gína 171.

Idem  con carácter d-efirdtivo a I): Afi- 
tonió Rodríguez Hernández, Direc-

 ̂ tor de la. Escuela graduada, de Ali
ños, 7iúmcro 3, de Linares {Jaén) .— 
Página, 171.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Patronato del Museo Nac¡ional del 
Prado .— Anunciando a concurso la 
provisión de cuatro plazas ele Vigi
lantes nocturnos.— Páginci 171.

Dirección general del Institu to  Geográ
fico y Estadístico. — A^iunciando a. 
concurso entre Topógrafos la provi
sión de veinte plazas de Auxiliares 
de Meteorología.-—Página 172.

Fomento.—Dirección general de Obras- 
públiKBd. — Sección de Puertos.— 

Autorizando a la Compañía "Ferroca
rril de Soller'' (Baleares) para cons
tru ir un quiosco-restaurant y  varias 
instalaciones de deporte en la playa 
de clom.inio público del puerto cíe di
cha Igcalidad.— Página 172. 

Concediendo a D. W ilíy  I. Solens au- 
,:.., io rizacw n p a ra o cu p a r  terrenos en 

la margen izquierda de la ría de Na- 
v ia l en e l Es pin, con destino al es
tablecimiento de un muelle atraca
dero de uso particular.— 173. 

Autorizando a D. Manuel Nieto Prieto  
para ocupar terrenos de dominio pú
blico de la. zona m avitimo-terrestrc
d.e la. lúa del Ferrol.— Página 113. 

Idem a D. José Barro y  Polo para esta.- 
blecer una grúa sobre el muro de la 
carretera de Ribadeo a Vivero.— Pá 
gina 174.

J.dcm a la Sociedad "Corcho H ijos') de 
Santander, para ampliar las'instala
ciones que para construcción de bu
ques tiene establecidas en el puerto  
de aquella capital.— Página 175. 

Sección de Aguas.-—Trabajos h id ráu li
cos.— Disponiendo que el pantano de 
Ycdbornedo se denomine en lo suce
sivo de Amos Salvador.— Página 175. 

Fijando el plazo de treinta días hábi
les para que puedan presentarse re- 
clamaciones contra el proyecto de 
mejora de la acequia, de Labradores 
de Málaga.— Págma 176.

Aprobando para cada uno de los tres 
LMnestres restantes del presente año 
económico la. distribución de la cuar
ta paxte del importe del crédito con
signado en pre.supuesto para el abo
no de las indemnizaciones al perso
nal encargado de las obras hidráuli
cas de 7dcgo.— Página 176.

PARTE OFICIAL

PRESIDEm  DEL C9E E J0 
DE HIHISTROS

S. M. si Eby D on A lfonso "MU. 
(q. D, g .) , S. M. la  R e in a  D oña V icto- 
rim -E ugm ia , B. A. R. el P rincipo  de 

c in fa n te s  y  dem ás p e rso 
nas  de la  A u g u sta  Real F a m ilia  co n 
tin ú an  s in  novedad en  su  im p o rta n 
te BBlnü.

  —̂

M n E S iO  DE SM Oa D JDSTICIA
REAL ORDEN 

limo. S r .: De conformúdad con lel 
caipítulo artículo .4.® de la Sec
ción 3 .\  ‘*Obi-igaciOTes diviles” deil 
presupuesto do oste ¡Ministerio para  ell 
año oronómiico de 1920-21,

Ŝ. M. -el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hion dilspotnor m  oleve a la cat:egoría 
do térm ino la  de los Juzgados de p r i
m era instanici a fG ms'trucción de Alcira, 
en la provindia de' Yaieacia., y de Gua-

dáx, -en 'la de. Granada., que len la  actúa- - 
lidad la tieneni de ascenso', y la la  de 
aSiCGinso la  de los Juzgados' tamibién dé 
priiinlera iinstancia e inisitrucción de 
Getafe, icn lia provd'nicia dei ’M'adrid; 
Guía, en la de; Ganariais; Baiitoña, en la 
de Bantander; Yerín. en la de Oren
se, y Y illafranea del Bieizo, en la  de 
León, que hasta ahora la  ten ían  dei einh 
■trada.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para  su conOiCimiento y eifectoísi consi- 
guientes. Diots guardie a V. I. mucihos 
años. Madrkt, 9 de Ju lio  de 1920.

BÜGALLAL

'-Señor Subsecre.tario de este Ministerio.

KIMSTEIO DE I ñ  GUERRll
REALES ORDENES

Exorno. B r.: Y ista la  instancia que 
Y. E. cursó a este Ministerio,, prom o
vida por D. José Gorrín Iruretagoyena, 
vecino de Bilbao, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacien
da de la provinciia die Yizcaya, según

carta de pago núm ero 238, expedida en 
3 de Septiem bre de 1917, por los do-s 
últim os plazos idie la cuota m ilita r  de 
su hijo Enrique 'Gorrín García Sala- 
zar, alistado para  el reemplazo de d i
cho año, y  resultando que este Indi
viduo, por haber term inado la p ró rro 
ga de incorporación a filas, concediida 
por la  Gomisión m ixta de reclutam ien
to de la citada provincia, quedó afec
to' al reemplazo de 1918, siendo desti
nado en 7 de Febre;ro de 1919 al. Regi
m iento Ó0 In fan tería  Garellano núm e
ro 43, p a ra  se rv ir e] primier período 
de instrucción, en cuyo Guerpo per
maneció hasta el 26 de Mayo del m is
mo año, en que falleció; considerando 
que el ingreso del segundo plazo no le 
correspondía verificarlo hasta  en  los 
meses doi Agosto o' 'Septiembre del m is
mo año 1919, y el tercero  en igual épo
ca del actual, sdg'ún previene el a r 
tículo 443 del Reglamento de la  ley de 
Reclutamiento,

S. M. e l R e y  (q . D. g .) s e  h a  s e r v id o  
r e s o lv e r  q u e  e n  v i r t u d  d e  lo  p r e v e n i 
do' e n  e l  a r t íc u lo  284 d e  la  m e n c io n a 
d a  le y ,  s e  d e v u e lv a n  l a s  1.500 p e s e t a s  
d e  r e f e r e n c ia ,  l a s  c u a le s  p e r c ib ir á  e l  
in d iv id u o  q u e  e f e c t u ó  e l  d e p ó s i t o  o la
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u'ispüneiT que die; lais 1.000 p e s e te  d-ê  
positadas eii la Deillegación Hacien
da de la provincia de Zaragoza ise de
vuelvan 500, correspondientes a la 
carta doi pago número 194, expedida 
en 21 de Noviembre de 1919, quedan
do saiisfeclio con las 500̂  restiantes' ¡el 
total de la cuota milütar que señala 
el artículioi 268 de, la relferida ley, de
biendo percib ir la -indiciada sum a el 
individuo.' que efectuó eill depósito o la 
persona apoderada en form a legal, 
isegún dispone el art,ículo 470 del He- 
glamento dictado pera  La ejecución de 
ia ley de Reclutamiento,

De Real orden lo digo a  Y. E. para  
su conocimiento y  dem ás efectos. Dács 
guarde a Y. E. muchois años. Madrid, 
2 de Julio de 1920.

YIZGONDE DE EZA

Señor Capitán general de ^la”"^quinta 
Región. Señor In terventor civij de 
Ouerra: y Marina y del Protectoirado 
en  Miarruecos.

p e r s o n a  a p o d e r a d a  e n  f o r m a  le g a l ,  s e 
g ú n  d is p o n e  e l a r t íc u lo  470 d e l  c i t a d o  
R e g la m e n to .

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardq a Y. E. muclios años. Madricr, 
2 de /ulio  de 1920.

YIZGONDE DE EZA

Señor Capitán general de la  isexta Ee- 
sfión. ^

d-e pago núm ero 222, espedida en 23 
de Mayo d'e 1917, queda ítuo satisfecho, 
con lías 500 restante-si Ci total dr la 
cuota m ilitar que señe ¡a el a rtícu 
lo 267 de la reiílerida ley, debíendoi 
percibir la- indicada suma d  individuo 
que lefectuó el! depósito o La persona 
apoderada on lorm a legal, según dis
pone el artícul'O! 470¡ del Reglamento 
dictado para  lia> ejecución de la  líey de 
Reclutamiento.

De Real orden Lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a Y. E. muciliois años. Madrid, 
2 de Julio dCf 1920.

"Excm ia Sr..: Yistia.. la instancia que
E. cursó a -este Ministerio, prom o- 

\'ii'da por ell soldado del Regimiento de 
infantería Burgos númiero 36, G erar-
I di jDí-ez. o-arcía, en isO'Licitud ae que i señor Capitán general de la octava

YIZGONDE DE E.ZA

le isean ctevueitas 590 pesetas de las 
1.000 qué ingreso para  La reaucción 
del tiicrapo oell servicio en ñlas, por 
■tener ouncedidos los beneficio-s oei a r-  
tículu ^71 de la vigente Ay de Reclu.» 
íam-iento,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
dispioner que die las 1.000 pesetas de., 
])OSÍtada'S en la D-edegación di!}. Haciem 
da de la provincia de León se devU'-E 
v<an 500, correspondie'nLes ¡a la CcUta 
d e  pago número' 62, expe di da c-n 24 -de 
M ayo de 1918, qucdíando satisfecha 
con las 500 restan tes ¡gI toHal de lia 
cuota m ilita r que señala -el lartícu- 
lo 267 de la referida  illey, debiendo p e r
cibir la indicad'a sum a «el individuo 
que -efectuó el depósito- o La piersona 
©picderada icn form a legal, según d is
pone el artículo 470- del Reglamento 
dictado para  la e-jccución de La Ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
su conocimiento y demás efectOiS. Diois 
guarde a Y. E ' mucho-s años. Madrid, 
2 de Julio de 1920.

VIZCONDE DE EZA

¿tenor Capitán general de la  octava 
Región. Señor Interventor civil de 
G uerra y  Marina y del Protectorado 
en Marruecos.

Excnm  S r .: YRstia; La instancia -que 
Y. E. cursó a este Ministerio, prom o
vida por el soldado- del Regimiento de 
in fan tería  Burgos- núm ero 36, Yicentu 
González González, en soiidtiid d-e que 
le ■sean devu-eltais 500 pt^sefas de las 
l.ñOO que ingresó para  ía reaucción del 
tiempo del s-ervicio on filas, por tener 
concedidois los beneficios del articu- 
ííO) 271 de la vigente ley d;> Recluf/a- 
mienío-,

S. M. el R e y  (q. D. g.) .se lia S'ervido 
-disponer que de lais- 1.000 pesetas de
positadas G-n la Deliegación d-̂  ̂ Hacien
da de la pUGivincia -de León s-e devuieL 
van '500, correspondientes a la carta

Reigióm

Excmo. S r.: Yista la instancia pco- 
movidia por Eugenio. Rafart, vecino de 
]\íad:rid,, en 'Solic-iítud d-e quie, le -s-ean 
devueltas Las 500 p-esetais qu-e depositó 
en la  peLegación de Hacienda die La 
provincia de Madrid, según carta  do 
pago número! 19, expediida en 5 de Di., 
ciembre de; 1919, -piara reducir ell ticm^. 
po die iservici'O en filais die su hijo  Gre
gorio R afart Pérez, alistado .para el 
reemplazo de 1919 por la Caja de Ma
drid núm er o 1 ; ten ic n do en cuenta 
que el interesado falleció antes die La 
mcorporaciión a fila-s de líos nio-zios de 
su reemplazo y  lo prievenido en el á r -  
tí'culoi 23i4 de la mugente ley  de R-Oclu- 
tami.entoi,

S. M, lel R e y  (q. D. g.) se ha se.rvido 
resolver m  die.\aielvan Las 500 pesetas 
de referencia,, las cuales percibirá el 
individuoi que efectuó el depósito, 
la pierso-na apodenada en form a Legailt 
o La que acre-ditie su derecho, según 
dispone el artículo  470 del Reglamen
to dictado' para  La ejecución ide üa ci
tada ley.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectois. DLofs 
gu-ardie a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 19'20.

VIZCONDE DE EZA

■Señor Capitán general de la p rim era 
Región.

ExcmiO!. S r .: Yísiíq) La instaúcia que 
Y, E, cursó a -este Ministerio; prom o
vida po/“ elí .soldado -del Regím.lento de 
Infantería Infante número 5, Benedic
to Laborda Montón, en solicitud de 
que Le ¡sean dewe'ltiais 500 peseta-s de 
las 1.000 que ingresó como prim or 
plazo para  la  reduceión del tiem po del 
servicio en filas, por t'oner concedidos 
Lc-S' behoficios 'dej adtículi.oi 271 de líái v i
gente' ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

Excmo. S r.: Vista Ha instancia .pro-- 
iB'Ovida por el soldado del Regimiento 

Infan tería  Yergara núm ero 57, Ja i
me Estruch Llopart, en solicitud de qu.e 
•ie sean devueltas l.OO'O pesetas de- Las 
1.250 que ingriesó para -elevar la cuo- 
t j  m ilitar, y cuyois beneficios no pue
da d isfru tar, con .arreglo a la Real o r
den de 16 de Agosto últimioi (D.. n ú 
mero 182),

S . M. e l R e y  (q. D. g.) se ha .servido 
di.¿'pon-er que de las 1.250 pesetas de
positadas en la Delegación -de Hacien- 
di, de- la provincia -de Barcelona se de
vuelvan 1,000, corresp!o:ndie.nte.s a La 
carta de pago núnaero 241, -expedida 
en 5 -de Agosto de 1919, quedando sa 
tisfecho con las 250' restan tes el te r- 
cor plazo de llai cuota m ilitar que 'Se
ñala. -el cirtículo 267 de la Ley de Re-- 
clutam iento, debiendo percib ir 1-a in 
dicada sum a eH individuo que efectuó 
ei depósito o la perona tapoderada en 
forma Legal, isegún dispone el a rtícu 
lo 47-0 del Reglamento dictado p a ra  -La 
ejecución de dicha Ley.

De Real oixien lo digo a Y. E, para 
011 cormcimionto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de. 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la cuarta 
Región.

Excmo. Sr.r Yistia! La instancuá que 
Y. E. cursó a ^-ste M inisterio, promo-- 
vi'd>a por D. Luis Almlrall Par ora, ve
cino de San Andrés d-e la Bárca, p ro 
vincia de Barce'llona. en solicitud de 
qiiA Le sean devueltas SOO prisetas de
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las 1.000 que ingresó como cuo'La to
tal p ara  la rccíiicción del túmipo del 
servicio ten filas de su  hijo  e!( soldado 
que filé de la Gomandaiicia die Arti- 
llcnia! de Barcelona, José Almirall Mi
guel, y tenirndo cuenta que el in
dicado individuio falleció antes de la 
época en que Le correspondía ingresar 
Gil im porte del segundo y te rcer plazos 
do la cuota militiar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d!isp>oner que díc; las 1.000 pesetas de
positadas en la Deijegación de Hacien
da dic: la priovincia de Barcelona se 
devuelvan 500, correspiondienties a la 
carta die pagoi núm ero 69, expedida en 
28 de Octubre- de 1919, debiendo p e r
cibir la indicada sumiai ,el 'individuo que 
efectuó ei) depósito o la persona apo
deradla en ¡forma legal, según dispone 
el artículo 470' del Reglamento dicta
dlo p ara  -lia; ejecución de la ley de Re-, 
clutamiiento- 

De R.cal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a V. E. muchois años- Madrid, 
2 de Julio de 1920.

■"TI
VIZCONDE DE EZA

Seilor Capitán g'ineral de la cuadla 
Región.

Excmo. S r.: V ista la instancia pro
movida por el sofdado del cuarte  R-egi- 
mientoi de Zapadores Minadores, José 
Aparicio Causado, en solicitud de que 
le sean d.-evueltas 1.000 pesetas de las 
1,250 que ingresó para  elevar la cuota 
m ilitar, y cuyos beneficios no puede 
d isfru tar con arregLo^ a la Real orden 
de 16 de Agosto- últim o (í). O. núm e
ro 182),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha tservido 
disponer que de las 1.250 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Zaragoza, se d'e- 
yuelvan 1.000, correspondientes a la 
carta  de pago núm ero 135, expedida 
en G de Agosto de 1919, quedando sa- 
tisfeclio con las 250 restantes-el tercer 
plazo de la cuoía m ilita r que señala e l 
artículo 2G7 dé la ley de Reclutamien
to, debiendo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depó'sito 
o la persona apoderada -en form a le
gal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para  la ejecución 
de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos añosi Madrid, 
5 de Julio de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la cuarta Re
glón.

----------

KüiiSTEHH! BE IIISTRÜCCIÉ H M I  
9 BEUM  ARTES

REALES ORDENES 
limo. S r .: En cum plim iento de lo 

dispuesto en -el capítulo 4.°, lartículo lA 
de la vigente ley diu Presupuestos',

• S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar a doña Esperanza Sanahuja 
y Gavaldá en el cargo de Profesora 
espiecial de Miecanografía Taquigrafía 
de las Escuelas: d'e adiultas de Barcelo
na, con iel sueldo anual de 2.500 pese
tas, que percib irá desde 1.‘’ de Abril 
próximo^ pasaidiO', diisponiiendlo que se 
lexp'ida nuevo título adm inistrativo a  
la interesada.

De Real orden Lo digo a V. I. para  
'SU conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i 8 de Mayo de 1920.

ESPADA
Señor D iiúctor general dd P rim era en 

señanza.

limo. B r.: S. M. el Rfa^ (q. D. g.) ha 
tenido a bien aprobar la perm uta fo r
m ulada por Los Catedráticos 'dé, Psico
logía de los Institu tos de Cáceres y Ali- 
cantii', D. Miguel J. dé' CisnerOis y Hier
vas y D. Feliciano Oonzález Riiiz, res
pectivamente', y en su virtud, nom brar 
a D. Miguel J. de Gi sueros y H ervás 
Catedrático de Psicología del Institu to  
general y técnico de Alicante, y 'a don 
Feliciano' González Ruiz p a ra  igual 
cargo en e\ de Cáceres, con el haber 
anual que actualm ente disfrutan^
. Do Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardic a  V. I .  muchos años. M'adiCid, 
7 de Jniio  de 1920,

ESPADA
Señor Subsecretario de 'esto Ministerio.

lim o. Sr.: V acante en la F acu ltad  
íú  ID'erccho de la; U niversidad  de 
S antiago  la  cá ted ra  de In s titu c io n es  
de D erecho rom ano,

B. M. 10] R e y  (q. D. g.) se ha  ser
vido d isp o n er que p a ra  su p ro v is ió n  
se anuncie  a concurso  de tra'^la- 
ción en tre  C atedrá ticos n u m era rio s  
y A uxiliares que teng'an reconocido* 
ese derecho en la fo rm a que p re 
ce p tú a  él Real decretO’ de 30 de 
Abril de 1915.

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Ma-* 
drid, 7 de Ju lio  de 1920.
. . ESPADA.
Señor S ubsecre ta rio  de este Mi-, 

n is te rio .

ílm o. S r.: V acante en la  F a c u lta d  
de M edjciiia de la  U niversidad  de 
S antiago  la c á te d ra  de M edicina le
gal y Toxicología,

S. AI. íc] R e y  '(q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que p a ra  su  p ro v is ió n  
so anuncie  a concurso  de t r a s la 
ción e n tre  G aíed rá ticos n u m era rio s  
y A uxiliares que ten g an  reconocido 
ese derecho en la fo rm a que p re 
ce p tú a  él Real decre to  de 30 do 
Abril de 1915.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim ien to  y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Ma
drid, 7 de Ju lio  de 1920.

ESPADA
Señor S u b secre ta rio  de este Mi

n is te rio .

lim o. Sr.: ,S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se h a  servido d isponer se anuncie  a 
cposición  en tre  A uxiliares s i
g u ien tes cá ted ras , v acan tes  en la s  
U n i V e i‘ s id a d e s del Re i n o :

Facilitad de Filosofía y  Letras .—- 
Historia de España, de la Universi
dad de Murciai 

Facultad de Medicina, — Fisiología 
hum ana, de la Universidad Central, y 
Patología 'general, con su clínica, de la 
U niversidad Central.

Facultad de Ciencias.— Aiineralogía 
y Botánica de la Universidad de Se- 
villa.

De Real o rden  lo digo a Ar I. p a ra  
su conocim iento  y efectos. Dios 
g uarde  a V. I. m uchos años. Ala- 
drid, 7 de Ju lio  de 1920.

ESPADA
Señor S u b secre ta rio  de es l e  Mi

n is te rio .

lim o. S r.: V acante en la F acu ltad  
de 'Gioncias de la U niversidad  de Se
v illa , cu rso  p re p a ra to r io  de Medi
cina y F a rm ac ia , estab lecido  en Cá
diz, la c á te d ra  de rv.íineralog’ía y Bo
tán ica,
. S. M . el R e y  (q. D. g.) .se ha S'Or.. 
vido d isponer que p a ra  su p ro v is ió n  
se anuncie a concurso  previo de 
tra s la c ió n  en los té rm in o s -y condi
ciones que d 'cterm ina el Real decre
to de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim ien to  y e fec to s . IDios 
g u ard e  a V. I. m uchos años. Madrid,. 
7 de Ju lio  de 1920.

ESP A D A
Señor S ubsecre tario  do este M inis

terio .

lim o. B r.: V acante  en la  FacuR ad 
de iC lene i as do la  U n iversidad  de Sa
lam anca la  cá ted ra  de Quím ica o r
gánica.
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S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha ser_ 
YÍdo d isponer que p a ra  su p ro v is ió n  
S'G anuncie a concurso  previo  de 
tra s lac ió n  en los té rm in o s y condi
ciones que d e te rm in a  el Real deere- 
lo de 30 de A bril de 1915.

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim ientos y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
7 de Ju lio  de 1920.

ESIMADA

■Beñor S u b secre ta rio  de este  M inis- 
terro.

iimo> g r.: V acante en la F a c u lta d  
do Ciencias de la  U niversidad  de 
Sevilla (cu rso  p re p a ra to r io  de Me
d ic in a  y F a rm a c ia  es tab lec id o  en 
Cádiz) la cá ted ra  de Q uím ica ge- 
neraí,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n er que jja ra  su provi&idii 
se anuncie  a concurso  p rev io  de 
tra s lac ió n  en los té rm in o s y co n 
diciones que d e te rm in a  el Real de
cre to  de 30 de A bril do 1915.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 7 de Ju lio  de 1920.

ESPADA

Señor S u b sec re ta rio  de este  Mi
n is te rio .

lim o. S r.: V acante en  la F a c u lta d  
de M edicina de la U niversidad  de 
Sevilla u n a  cá ted ra  de P a to lo g ía  
m édica con -su clínica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n er que p a ra  su provisdón 
se anuncie  a co n cu rso  de t r a s la 
ción en tro  C ated rá ticos n u m era rio s  
y A uxiliares que te n g a n  reconocido 
ese derecho en la fo rm a que p re 
cep túa  el Real decreto  de 30 ae 
Abril de 1915.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim ien to  y efectos. D ios 
guarde a  V. I. m uchos años. Ma
drid, 7 de Ju lio  de 1920.

ESPADA

Señor S u b secre ta rio  de este Mi
n is te rio .

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 
ha servido disponer se anuncien a opo- 
isición libre, entre Doctores, las isi- 
gui'On'teíS GátedraiS' vacantes en  las Uni
versidades del Reino:

Facultad de Filosofía y  Letras,—His^ 
:de; E ^ a ñ a , dle. la  U niveridad de 

Oviedo.
Facultad de Derecho .—^Derecho po

lítico español comparado con el ex

tranjero, de La Universidad de S an-' 
tiago.—Derecho civil espiañol común 
y iioral, de la Uciverisidad dfe, Zaragoza.

Facultad de M. edic ¿na.—^Enfermeda
des de los oídos, nariz y laringe, con 
su, clínica, de la  Univesidad! de Barce
lona.— Higiene; con prácticas de bac- 
teriologíai san itaria  de las Universidad- 
des de Santiago, Sevilla y Valldlolid.— 
Técnica anatómica, de la Universidad 
de Sevilla.

Facultad da Farmacia,—Técnica físi
ca aplicada a  'lla¡ Farm acia con sus 
prácticas y análisis químico y en par
ticular de los elemientos, medicamen
tos y venenos'i y Prácticas de Labora
torio, de la  Universidádl de Santiago.

De Real orden lo digo' a  V. I  para  
su conocimiento y infectos. Dios guar' 
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio de 1920.

ESPADA

Señor Subsecretario dei esfe Ministerio'.

limo. S r . : De conform idad con el 
dictamen emitido por el Consejo de Ins
trucción pública, y a  tenor die lo p re 
ceptuado len leí artículo 1 .° de la ley de 
27 de Ju lio  de 1918,

M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
deiclarar jubilado, con el haber que por 
clasiñcaciÓTi'. le corresponda, a *D. Angel 
Rodrigálvarez y Bux, A uxiliar num e
ra rio  de la  Escuela Central do Inge
nieros Industriales.

D̂ e Real ordien lo digo a V„ I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a  V. I. mucho,s años. 
Madrid, 5 tdie Julio  de 1920.

ESPADA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i!NOTi@llllESTA00 

S y  B S E C I? E T  A B I A
SECCIÓN DE COMERCIO

El Cónsul de España en Cette ha rre 
m itido a este M inisterio un  cheque dle¡ 
2.860 francos, im porte líquido del va
lor de las m ercancías que pudieron sal
varse  del naufraigio dej liaúd español 
“Tres P rim as”, de 30 toneladas, ocu
rrida  en las inmediaoione,s de dicho 
puerto  el 3 de Enero d'e 1919, y que 
fueron vendidas en pública súbasta 
por aiquel Consuliado.

El producto del expUesado cheque, 
descontados loig, derechos dfe tim bre, o 
sean 1.494,Í0 pesetas, se han Pemitido 
ai Ministerio de Hacienda, para  su in
greso en la Caja genieral de Depósitos, 
a dlisposición de quienes la  Autoridad 
■judicial com petente declarie; con dere
cho a dicha suma, toda vez que, no obs
tante el tiempo transcurrido  y las gee-

tioncis practicadas por el referidio Con
sulado, nadie Se ha presentado ,ante el 
mismo a reclamarla.

Lo que se hace público para  conoci
miento de los interesados. Madridl, 8 
d(5¡ Ju lio  de 1920.— Ê1 (Subsecretario,
E. de¡ Palacios.

ilNISTESIO m INSTSOCCiéN miiu 
Y BEUS ARTES

S .y  B S E C l l t E T  A A
VRto el iG'xpediente en que ell Álcalde 

úp. Comillas isolicita la unificación de 
las Fundacionícs' Escuela pública de 
Comillas y Preceptoria ép. Latinidad :

Resuitand'o que por D. Luüs Cuernas 
Mons. Al'cailide constitucional de Comi
llas, como Presidente d-e lasi Fundacio
nes Escuela pública de Comillas y P re 
ceptoria diG' Latinidad, li-nisitituída por 
el Excmo. iSr. D. Juan  poniingo Gon
zález de la  Reguera, Arzobispo de 
Lima, Se dirige en instancia a este Mii- 
násterio m anifestando quie por eli P a
tronato de Obras pías de Comillas, y 
teniendo en ciuentai el exc'C'Siivo núm e
ro de matriculadosi en la Escuela de 
Paitronato, que m otiva no puedan los 
dos Profesores existentes, aun m ulti- 
phcando sus esfuerzos atender con el' 
celo debido a lia enseñanza, y la caren
cia labsolúta de discípulos en la Precep
toria  de Latinidad, por no adaptarse a 
las necetsidades de la villai. se acordó 
en la  reunión CGlebrada por el mismo 
en 31 de Marzo de] año actual soltici- 
■tar del Míinisterio de. Instrucción p ú 
blica lia uniñcación de ambas Funda- 
cionies, que fueron instituidas por el 
mismo testador, y están adm inistra
das por el mismo Patronato, re fu n 
diendo los capitales de ambas Funda
ciones en uno solo, atendiendo con los 
initiereses totalies a los ¡gastos afectos a  
la Fundación ya reform ada; que la 
Preceptoria de. Latinidad sea su s titu i
da por la de Estudios Mercantiles, con 
arreglo a program a oficial, y, por úl
timo, que la enseñanza, ya tanto do- la 
Escuela pública como de la Meroantil, 
sea eiiicomiendada a una entidad edu
cativa, elegida en concurso por lel P a
tronato, y quio' aporte como mínim um  
ties, Profesores para  las Escuelas pú- 
blücas y dos para La de Comercio, todio 
lo cual comunica al Ministro para  que 
se sirva acceder ¡a; lo solicitado:

Cons^iderando que enltre^ las faculta
des concedidas a este M inisterio por 
el artículo 5 » de la Instrucción de 24 
de Julio de 19i3 está la de .modificar 
Has Fundaciones eri arm onía con las 
nuevas conveniencias socialesi. didác
ticas y pedagógicas, pero para  ello es 
necesario, de acuerdo coni ;lo 'estable
cido en el artículo 54 de la  m ism a Ins
trucción, un  exptcdienlte y resohición 
esptecial. expedienitei al que se han  de 
aplicar las circunstancias .exigidas por 
los artículos 40, 41 y 42. ;según Id dis
puesto  en el artículo 55 de aquélla

Oonsiderando que e.n este Miniisterio 
obran en el icxpediente que (tramito 
para la cllasificaición de las Furdacio- 
nes de que se tra ta  los títulos funda
cional es. relación de los bienes y va
lores ¡ que constituy^cini su  dotación y 
nom bre de las personas que ejercen el 
Patronato, docum entos que hay que 
tener a la v ista  ^ a ra  propoeer la re 
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solución qíii'O pi^oceda, pero íe® preoiso 
además que se dé ¡audiencia a l'OS' re 
presentantes e intedeisados en las Fufo/- 
dacienes por un  plazo que no bajará 
de quince días ni excederá de cuarenta, 
para quio expongan lo que estim en por 
conveniente a  su  derecho, y quie la 
Ju n ta  proviiKC'ial de Beneficencia in
form e isobre la pretiensión det) P atro
nato de Obras p ías de Comillas, como 
tram ites  indispensables p ara  poder 
resolver la cuestión planteada.

E'Sita SubsecriGitaría ha acordado que 
Se dé audiencia a los represenltantesí e 
Íntereisados en Ha Fundaciáni por un  
plazo de quince días, a cornar desde el 
siguiente al de la inserciárii de* esta Or
den en lia G a c e t a  d e  Ma d r i d , y que 
inform e la Ju n ta  provinciall de Bene- 
ficencia, de Santander, confórme pres- 
cribei q1 artículo i3  de la Irsti'acción.

Dios guarde a Y. S. muchOiS años. 
Miadrid, 5 de Julio de 1920.—EL Sub
secretario. Peña Ramiro.
Sieñor Gobemadior iciviü. Presidente da 

la Jun ta  provincial de Beneficencia 
de; Santander.

Se h a lla  vacan te  en la U n iversi
dad de S antiago la c á te d ra  de In s 
titu c io n es do, D erecho rom-4nO', que 
h a  de p roveerse  po r concurso  de 
tra s lad o , conform e a lo d ispuesto  
en el Real decreto  de 30 de Abril 
de 1915 y ,R eal o rden  de e s ta  fecha.

.Pueden o p ta r a la tra s la c ió n  los 
G atedrá ticos. n u m era rio s  del m ism o 
grado  de enseñanza  que, hab iendo  
in g resad o  por oposición  o p o r co n 
curso , desem peñen  o hayan  des- 
m ipeñado  en prop iedad  a s ig n a tu ra  
igual a la  vacan te , y los A uxiliares 
que ten g an  legaim en'.e reconocido 
este  derecho.

Los a sp ira n te s  e levarán  sus so., 
lic itudes, acom pañadas de la  h o ja  
de serv icios, a este  M inisterio , por 
conducto  y con in fo rm e del Je fe  del 
E stab lec im ien to  donde sirven , p re 
c isam en te  dentro  del plazo im p ro 
rro g ab le  de vein te  d ías, a co n ta r 
desde la p ub licación  de este  anuncio  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

E ste  anuncio  se p u b lica rá  en los 
BoUtiñes Oficiales de , las p rov incias 
y p o r m edio de edictos en todos los 
E stab lec im ien to s públicos de en se 
ñ an za  de la Nación; lo cual se ad- 
AÚerte p a ra  que las A utoridades r e s 
pectivas d isp o n g an  que así se v e r i
fiqué desde luego, sin  m ás av iso  que
oí 11*1*0 ̂ *o*̂  í O

M adrid, 7 de Ju lio  de 1920.--E I 
S ubsecre tario , P eñ a  R am iro .

Los a sp ira n ie s  e levarán  sus so . 
lic itudes, acom pañadas de la ho ja  
de servicios, a e s te  M inisterio , po r 
conducto  y con in fo rm e del Je fe  del 
Escablecim iento  donde sirven , p re 
c isam en te  dentro  del plazo im p ro 
rro g ab le  de vein te  días, a co n ta r  
desde la  pub licación  de e s te  anuncio  
en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

E ste  anuncio  se p u b lica rá  en lo'= 
Boletines Oficiales de las p rov inc ias 
y p o r m edio de ed ictos en todos los 
E stab lec im ien to s  públicos de en se . 
ñan za  de la N ación; lo cual sq ad 
v ie rte  p a ra  que la s  A uto ridades r e s 
pectivas d isp o n g an  que así se v e ri
fique desde luego, s in  m ás aviso  que 
el p re sen te .

M adrid, 7 de Ju lio  de 1920.—El 
S ubsecre ta rio , P eñ a  R am iro.

Se h a lla  vacan te  en la U niversL  
dad de S antiago  la  cá ted ra  de Me
dicina legal y Toxiciología, que ha 
de p ro v eerse  po r co n cu rso  de t r a s 
lado, conform e a lo d ispuesto  en el 
Real decreto  de 30 de Abril de 1915 
y Real o rden  de e s ta  fecha.

Pueden o p ta r  a la  tra s la c ió n  los 
C ated rá tico s  n u m era rio s  del m ism o 
g rado  de en señ an za  que, hab iendo  
ingresado  p o r oposición  o p o r con- 
c-nrso. desem peñen ó hayan  des
em peñado en prop iedad  a s ig n a tu ra  
ig u a l a la vacan te , y los A uxiliares 
(níe te n g a n  legalrriente. reconocido 
este  derecho.

Se h a lla  v acan te  en la F acu ltad  
de F ilo so fía  y L e tra s  de la  U niver
sidad  de M urcia la  cá ted ra  de H is
to r ia  de E sp añ a , do tada  con  el 
sueldo an u a l de 5.000 pese tas , la 
cual h a  de p roveerse  p o r oposición 
en tre  A uxiliares, según  lo d ispuesto  
en el Real decre to  de 30 de Abril 
de 1915 y Real o rden  de e s ta  fecha. 
Los ejerc ic ios se v e rifica rán  en Ma, 
drid  en la  fo rm a p reven ida  en  el 
R eglam ento de 8 de Abril de 1910.

P a ra  ser adm itido  a la  oposición  
se irequiere e s ta r  com prendido  en 
el a rtícu lo  9.° dél Real decre to  ci
tado o en la 3.^ d isposición  tra n s i
to ria  del m ism o; condiciones que 
h a b rá n  de re u n irse  an tes  de te rm i
n a r  el plazo de e s tá  convocatoria .

Los a sp iran te s  p re s e n ta rá n  sus 
so lic itudes en este M inisterio , por 
ronducto  de los Je fe s  de los E s ta 
b lec im ien tos en que p re s te n  sus 
serv icios, en el im p ro rro g ab le  té r 
m ino de dos m eses, a c o n ta r  desde 
la publicación  de este  anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , aco m p añ ad as de 
ios docum entos que ju s tifiq u en  su  
capacidad  legal, pücTleñdo tam b ién  
a c re d ita r  los m érito s  y serv icios a 
aue se refiere el a rtícu lo  7.*' def 
m encionado  R eglam ento .

El d ía  que los o p o sito res  deban 
p re se n ta rse  al T rib u n a l p a ra  dar 
(mmíenzo a los ejeroicios, entrega-  ̂
rá n  al P re s id en te  un tra b a jo  de in 
v estig ac ió n  o d o c trin a l p rop io  y el 
p ro g ra m a  de la  a s ig n a tu ra , re q u i
sitos sin  lO'S cuales no podrán  ser 
adm itidos a to m ar p a r te  en las op o 
siciones.

E ste  anuncio  deberá  p u b lica rse  
en los Boletines Oficiales de las  p ro - 
vuncias y en los tab lones de an u n 
cios de ios E stab lec im ien to s  do cen
íes; lo cual se adv ierte  p a ra  que las 
A Q.t oridadc s re sp ec tiv as  d ispongaíi 
desde luego que a s í  se verifique, sin  
m ás que este aviso.

M adrid, 7 de Ju lio  de 1920,—fifi 
vSubsec re ta rio , P eñ a  R am iro .

Se h a lla  v acan te  en la  F acu ltad  
de M edicina de la  U n iversidad  Cen
tra l la  c á te d ra  de F is io lo g ía  h u m a 
na. d o tad a  con  el sueldo an u a l de
5.000 p ese tas  y 1.000 por razó n  de 
residencia , la  cual ha de p ro v eerse  
p o r oposición  en tre  A uxiliares, se 
gún lo  d ispuesto  en el Real decreto

de 30 de Abril de 1915 y Real orden  
de e s ta  fecha. Los e jerc ic io s se ve
r if ic a rá n  en  M adrid en la  fo rm a pre„ 
ven ida  en el R eglam ento  de 8 de 
A bril de 1910.

P a ra  se r adm itido  a la oposición  
se irequiere e s ta r  com prendido en  
el a rtícu lo  9.® del Real decre to  ci
tado  o en l a  3.̂ " d isposición  tra n s i
to r ia  del m ism o; condiciones que 
h a b rá n  de re u n irse  an te s  de te rm i
n a r  el plazo de esta  convocato ria .

Los a sp iran te s  p re s e n ta rá n  su ^  
so lic itudes en este M in isterio , p o r 
conducto  de los Je fes  de los E s ta 
b lec im ien tos en que presten sus 
serv icios, en el im p ro rro g ab le  t é r 
m ino de dos m eses, a c o n ta r  desde 
la  pub licación  de este anuncio  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , aco m p añ ad as de 
los documAutos- que ju s tif iq u e n  su  
capacidad  legal, pud iendo  tam b ién  
a c re d ita r  Tos m érito s  y serv icios a 
que se refiere  el a r tíc u lo  7,° del 
m encionado  R eglam ento .

El día que los opositores' debatí 
p re se n ta rse  al T rib u n a l p a ra  dar 
com ienzo a lo s  e jerc ic ios, e n tre g a 
rá n  al P re s id en te  un tra b a jo  de in 
vestig ac ió n  o d o c trin a l p ropio  y e l 
uro g ram a  de la  a s ig n a tu ra , re q u i
sitos s in  los cuales no podrán  se r  
adm itidos a to m ar p a r te  en las opo
siciones.

E s te  anuncio  deberá  p u b lica rse  
en los Boletines Oficiales de las pro^ 
v incias y en los tab lones de an u n 
cios de los E s tab lec im ien to s  docen
te s ;  lo cual se adv ierte  p a ra  que la s  
A utoridades re sp ec tiv a s  d ispongan  
desde luego que así se verifique, s in  
m ás que este aviso.

M adrid, 7 de Ju lio  de 1920.—El 
B ubsecretario , P eñ a  R am iro .

Se h a lla  v acan te  en la  F a c u lta d  
d'0 M edicina de la  U n iversidad  Cen
tra l  la  cá ted ra  de P a to lo g ía  gene
rad, con su clín ica, do tada  con el 
sueldo anua l de 5.000 p ese ta s  y
1.000 por razón  de residenc ia , la  
cual h a  de p roveerse  p o r  oposición 
en tre  A uxiliares, según  lo d isp u esto  
en el Real decreto  de 30 de A bril 
de 1915 y Real o rden  de f is ta  fecha . 
Los e je rc ic io s se v e rific a rán  en Ma
drid  en la  fo rm a p reven ida  en el 
R eglam ento  de 8 de Abril de 191p*

P a ra  se r adm itido  a  la  oposición  
se re q u ie re  e s ta r  com prendido en 
el a r t íc u lo ’9.^ del Real decreto  ci
tado  o en la  3.^ d isposición  tr a n s i
to r ia  del m ism o; condiciones que 
h a b rá n  de re u n irse  an tes  de te rm i
n a r  el p lazo  de esta  convocato ria .

Los a sp iran te s  p re s e n ta rá n  sus 
so lic itudes en este M inisterio , por 
conducto  de, los Je fe s  de los E s ta 
b lec im ien tos en que presten sus 
•servicios, en el im p ro rro g ab le  te r
m ino de dos m eses, a c o n ta r  desde 
la  pub licación  de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañadas 
los docum entos que ju s tifiq u en  su 
capacidad  legal, pudiendo  la m b ié n  
a c re d ita r  los m érito s  y serv icios a 
que se refiere  el a rtíc u lo  7.® dei 
m encionada R eglam ento .

El día que los opositores debatt 
p re se n ta rse  ál T rib u n a l p a ra  dar 
com ienzo a los e jerc ic ios, en treg a 
rá n  al P re s id en te  un tra b a jo  de in
vestig ac ió n  o d o c trin a l p rop io  y e

í
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p r o g r a m a  la  a s i g n a t u r a ,  > req m -  
m t o s  s i n  iois c u a l e s  n o  p o d r á n  .ser 
a d m i t i d o s  a  t o m a r  p a r t e  e n  l a s  o p o 
s i c i o n e s .

E s t e  a n u n c i o  d e b e r á  p u b l i c a r s e  
los Boletines Oficiales áo l a s  p r o .  

y i n c i a s  y  e n  l o s  t a b l o n e s  d e  a n u n 
c i o s  d e  -lo s E s ta b le c im ie n t O 'S  d o c e n 
t e s ;  lo  c u a l  s e  a d v i e r t e  p a r a  q u e  l a s  
A u t o r id a d e s  r e s p e c t i v a s  d i s p o n g a n  
d e s d e  l u e g o  q u e  a s í  s e  v e r i f i q u e ,  s i n  
m á s  q u e  e s t e  a v i s o .

Madrid, 7 de Ju lio  de 1920.— Êl 
Subsecretario , P eñ a  R am iro .

S e -b a ila  vacan te  en la F acu ltad  
de C iencias de la U niversidad  de 
Sevilla la cá ted ra  de M ineralogía y 
B otánica, do tada con el sueldo anya l 
Ce 5.000 p ese tas , la cual h a  de p ro 
veerse p o r oposición en tre  A uxilia
res, según lo d ispüesto  en el Reál 
decreto de 30 de A bril de 1915 y 
Real orden de esta  fecha. Los e je r
cicios se verificarán  en M adrid en 
la  fo rm a preven ida  en el R eglam en
to de 8 de Abril de 1910.

P a ra  se r adm itido  a la oposición 
se req u ie re  e s ta r  com prendido en 
el a rtícu lo  9.° del Real decreto  ci- 
tádo o en la  3.“ d isposición  t r a n s i
to ria  del m ism o; condicionea que 
h ab rán  de re u n irse  an tes  de te rm i- 
r.ar el p lazo de esta  convocatoria .
- Los a sp iran te s  p re s e n ta rá n  sus 
solicitudes en este M íñisterio , po r 
conducto de los Je fe s  de los E s ta 
blecim ientos en que p re s te n  su s  
servicios, en el im p ro rro g ab le  té r- 
rnino de dos m eses, a c o n ta r  d'esde 
la  pub licación  de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , aco m p añ ad as de 
los docum entos que ju stifiq u en  su 
capacidad  legal, pudiendo tam bién  
a c re d ita r  los m érito s  y serv icios a 
ffue se refiere ql a rtíc u lo  7.® del 
m encionado R eglam ento

El idía que los opositores debatí 
p re se n ta rse  al T rib u n a l p a ra  dar 
com ienzo a los ejercicfos, e n tre g a 
rá n  al P re s id en te  un tra b a jo  de in 
vestigac ión  o d o c trin a l p rop io  y c t 
p ro g ram a  de la  a s ig n a tu ra , re q u i
sitos s in  los cu a les  no podrán  se r 
adm itidos a to m ar p a r te  en la s  n p o - 
siciones.

E sto  anuncio  v d eb erá  p u b lica rse  
en los Boletines Óficiales de las p ro 
vincias y -en los tab lo n es  de an u n 
cios, de lo s E stab lec im ien to s  docen
tes; lo cua l s-e advierte  p a ra  que las 
A utoridades re sp ec tiv as  d ispóngán  
desde luego que así se verifique, sin  
m ás que este aviso,

M adrid, 7 de Ju lio  de 1920.—-El 
Subsecre tario . P eñ a  R am iro.

Se h a lla  vacan te  en la U n iversi
dad de Sevilla (cu rso  p re p a ra to rio  
de M edicina y F a rm a c ia  estab lecido  
tn  Cádiz), lá c á te d ra  de M ineralo
gía y B otán ica, que h a  de p roveerse  
por concurso  previo de traslacTo, 
conform e a lo d ispuesto  en el R eal 
decreto de 30 de Abril de Í915 y 
Real orden de e s tá  fecha.

Pueden o p ta r  a la  tra s la c ió n  los 
G atedráticos' n u m era rio s  del m ism o 
grado  de énséñavuza que en p ro p ie 
dad desenipeñen o h ay an  desem pe

ñado c á ted ra  igua l a la v acan te  o 
de indudable analogía  p o r t r a ta r s e  
de la  m ism a m a te r ia  docente.

Los a sp ira n te s  e levarán  sus so 
lic itudes, acom pañadas de la h o ja  
de servicios, a  este  M inisterio , p o r 
conducto y con in fo rm e del Jefe  del 
E stab lec im ien to  donde iSirven, p re 
cisam en te  dentro  del plazo im p ro 
rro g ab le  de veinte d ías, a co n ta r  
desüe la pub licación  de este anuncio  
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

E ste  anuncio  se p u b lic a rá  en los 
Boletines üficíaíes de las p roy inc ias 
y p o r m edio de edictos en todos los 
.E stablecim ientos públicos de en se 
ñan za  de la N ación; -lo cual se ad
v ie rte  p a ra  que las A utoridades re.¿- 
pectivas d ispongan  que así se v e ri
fique desde iluego, s in  m ás aviso que 
el p re sen te .

M adrid, 7 de Ju lio  de 1920.—El 
S ubsecre ta rio , P eñ a  R am iro .

rro g ab le  de v e in te  días, a co n ta r 
d e s d e  la  pub licación  de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

E ste  anuncio se p u b lic a rá  en los 
Boletines Oficíales de las p rov in c ias  
y p o r medio de edictos en todos los 
E stab lec im ien to s  públicos de en se 
ñanza  de la N ación; lo cual se ad
v ierte  p a ra  que las A utoridades r e s 
pectivas d isp o n g an  que así se v e rL  
fique desde luego, s in  m ás aviso que 
el p resen te .

M adrid, 7 de Ju lio  de 1920.—El 
S u b secre ta rio , P eñ a  R am iro.

Se h a lla  vacan te  en la U n iversi
dad de Salam anca la  c á te d ra  de 
Química orgánica, que ha de pro
veerse  po r co n cu rso  p rev io  de t r a s 
lado, cuníorm e a io' aispu-sto en el 
Real decreto  de 30 de A bril de 1915 
y Real o rden  de esta  fecha.

Pueden  o p ta r a la  tra s la c ió n  los 
C atedráticos' n u m era rio s  del m ism o 
grado de en señ an za  que en p ro p ie 
dad desem peñen  o hay an  desem pe
ñado  c á te d ra  igua l a la  v acan te  o 
de indudable analogía  p o r t r a ta r s e  
de la  m ism a m a te ria  aocente.

Los a sp ira n te s  e levarán  sus so 
lic itudes, acom pañadas de la h o ja  
de serv icios, a este M inisterio , por 
conducto  y con in fo rm e del Je fe  del 
E stab lec im ien to  donde .sirven, p re 
c isam en te  dentro  del plazo im p ro 
rro g ab le  de v ein te  días, a co n ta r  
d e s d e  la  pub licación  de este anqnclo  
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

E s t e  a n u n c i o  s e  p u b l i c a r á  en l o s  
Boletines Oficiales d e  l a s  p r o v i n c i a s  
y  p o r  m e d io  d e  e d i c t o s  e n  todO'S l o s  
E s t a b l e c i m i e n t o s  p ú b l i c o s  d e  e n s e 
ñ a n z a  d e  la  N a c ió n ;  l o  c u a l  s e  a d 
v i e r t e  p a r a  q u e  la s  A u t o r i d a d e s  r e s 
p e c t i v a s  d i s p o n g a n  q u e  a s í  s e  v e r i 
f iq u e  d e s d e  l u e g o ,  s i n  m á s  a v i s o  q u e  
el p r e s e n t e .

M adrid, 7 de J u l io . de 1920.—El 
S ubsecre ta rio , P eñ a  R am iro .

Se h a lla  v acan te  en la U n iversi
dad de Sevilla una  c á ted ra  de P a to 
log ía  m éd ica,' con  su clín ica, que 
ha de p roveerse  por concu rso  de 
traslado , conform e a lo d isp u esto  
en el Real decreto  de 30 dé A bril 
de 1915 y Real orden de e s ta  fecha.

P ueden o p ta r a la  tra s la c ió n  los 
G atedrá ticos n u m era rio s  del n jism o 
g rado  de enseñanza  que, hab ienao  
ing resado  po r oposición o p o r  con- 
c 11 r s o . de s e m p e ñ e n o' h ay an de s - 
em peñado en propiedad  a s ig n a tu ra  
igual a la vacan te , y los A uxiliares 
que ten g an  lega lm en te  reconocido 
este derecho.

Los a sp ira n te s  e levarán  sus so 
lic itudes, acom pañadas de la h o ja  
de serv icios, a este  M inisterio , p o r 
conducto  y con in fo rm e del Je fe  del 
E stab lec im ien to  donde sirven , p re 
c isam en te  den tro  del plazo im pro- 

j rro g ab le  de ve in te  días, a co n ta r 
desde la pub licación  de este anuncio 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

E ste  anuncio  se p u b lica rá  en los 
Boletines Oficiales de lao provincias 
y p o r m edio de edictos en todoe los 
E stab lec im ien to s  públicos de ense. 
ñan za  de la N ación; lo cual se ad. 
v ie rte  p a ra  que las A utoridades res, 
peotivas d isp o n g an  que así se v e r i
fique desde luego, s in  m ás aviso  que 
el p resen te .

M adrid, 7 de Ju lio  de 1920.—El 
S ubsecre ta rio , P eñ a  R am iro.

Se h a lla  vacan te  en la' U n iversi
dad de Sevilla (cu rso  p re p a ra to r io  
de M edicina y F a rm a c ia  establecido 
en C ádiz) la cá ted ra  de Q uím ica ge
nera l, que h a  de p ro v eerse  p o r con
curso  previo de tr  asi do, conform e 
a lo d ispuesto  en el Real decreto 
de 30 de A bril de 1915 y Real o r
den de esta  fecha.

Pueden o p ta r a la  tra s la c ió n  los 
C ated rá ticos n u m era rio s  del m ism o 
grado de enseñanza  -que en p ro p ie 
dad desem peñen o h ay an  desem pe
ñado c á te d ra  igual a la  vacan te  o 
ee indudable analogía  po r t r a ta r s e  
de la  m ism a m a te ria  docente.

Los a sp ira n te s  e levarán  sus so 
licitudes, acom pañadas de la h o ja  
de servicios, a este  M inisterio , por 
conducto  y con in fo rm e del Je fe  del 
E stab lec im ien to  donde sirven , p re 
c isam en te  dentro  del plazo im pro-

Se h a lla  v acan te  en la  F acu ltad  
de F ilo so fía  y  L e tra s  de la  U niver
sidad  de Oviedo la  cá ted ra  de H is
to ria  de E spaña , do tada  con  e l. 
sueldo an u a l de 5.000 p ese tas , la 
cual h a  do proveei^e  p o r oposición 
libre, según  lo d ispuesto  en el Real 
decreto  de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta  fecha. Los e je r
cicios se verificarán  en M adrid en 
la fo rm a p rev en id a  en el Reglam en_ 
to de 8 de Abril de 1910.

P a ra  ser adm itido  a la oposición 
se req u ie re  se r español, no h a lla rse  
el a sp ira n te  incapacitado  p a ra  e je r
cer ca rg o s públicos, h ab er cum pli
do v e in tiú n  años de edad, se r Doc
to r  en la F a c u lta d  y Sección , co
rresp o n d ien te  o tener aprobados íos 
e jercicios p a ra  dicho grado,; condi
ciones que h ab rán  dé .reunirse an tes  
de te rm in a r el plazo de e s ta  con
vo ca to ria . ^

Los a sp iran tes  p re se n ta rá n  su s  
so lic itudes en este M inisterio  en 
el im p ro rro g ab le  té rm in o  de dos 
m eses, a c o n ta r  desde la pu- 

i b licación  ñ e  este  anuncio  en la
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G a c e t a  d e  M a d r id , acom pañadas de 
los doeum ontos que Jtlstifiquen  su  
capack lad  legal, pucliendo tam bién  
a c re d ita r  los m érito s y serv ic ios a 
que se re íiere  el a rtícu lo  7 .° del 
m encionado R eglam ento .

A ios  a sp ira n te s  que re s id an  fue« 
ra  de M adrid les b a s ta rá  ac red ita r, 
m ed ian te  recibo, haber en tregado , 
den tro  del p lazo de la convocatoria , 
en u n a  A dm in istrac ión  de Gori*eos, 
el p liego certificado  que con tenga  
su  in s ta n c ia  y los expresados do
cum entos y trabajos.  ̂ -

El día que ios opositores deban 
p re se n ta rse  al T rib u n a l p a ra  dar 
com ienzo a los ejercicios, e n tre g a 
rá n  al P resid en te  un tra b a jo  de in 
vestig ac ió n  o do c trin a l p rop io  y el 
p ro g ra m a  de la a s ig n a tu ra , re q u i
sitos sin  los cuales no podrán  ser 
adm itidos a tom ar p a r te  en las op/^- 
sicion.es.

E ste  anuncio  deberá p u b licarse  
en los Boletines Oficiales de las pro^ 
v incias y  e n  los tab lones de anun- 
c i o s d o 1 o s E s t ab 1 e c i m te n t o s do c e li
te s ; lo cual se adv ierte  p a ra  que las 
A uto ridades re sp ec tiv as  d ispongan  
desde luego que así se verifique, s in  
m ás que este  aviso.

Madritd, 7 de Ju lio  de 1920.—El 
S ubsecre ta rio , P eñ a  R am iro .

Se 'baila vacan te  en la .Facultad 
de iDereclio de la U niversidad  de 
Santiago  la c á ted ra  de D erecho po- 
títicp  Español com parado  con el ex
tran je ro , do tada  con el sueldo an u a l 
de 5.000 p ese tas , la cual lia de p ro 
v eerse  po r oposición libre, seg ú n  lo 
d ispqcsío  en el Real decreto de 30 
de A bril de 1915 y Real orden  de 
e s ta  fecha. Los e jerc ic ios se verifi
c a rá n  en M adrid en ,1a fo rm a p re 
venida en R eglam ento  dé 8 de 
Abril de 1910. '

P a ra  se r  adm itido a la  oposición 
se req u ie re  se r español, no h a lla r 
se el a sp ira n te  in capac itado  p a ra  
e je rce r cargos públicos, h ab e r cum 
plido v e in tiú n  años de edad, se r Doc
to r en la F a c u lta d  o tener ap ro b a
dos los e jerc ic ios p a ra  dicho g rad o ; 
vondiciones que h ab rá n  de re u n irse  
a n te s  de te rm in a r  el p lazo de esta  
co n v o ca to ria .

Los a sp ira n te s  p re se n ta rá n  sus 
i'^olicitudes en este  M inisterio , eíi 
el im p ro rro g ab le  térm ino  d e ' dos 
m eses, a co n ta r desde laj p u 
b licación  de este anuncio  en la  
G a c e t a  d e  xMa d r i d , acom pañadas de 
los docum entos que ju stifiq u en  su  
capacidad  legal, pudiendo tam bién  
ac re d ita r  los m érito s  y^^ervicios a 
que se refiere el a rtícu lo  7.° del 
m encionado R eglam ento .

A los a sp iran te s  que re s id an  fu e , 
ra  de M adrid le s  b a s ta rá  ac red ita r, 
m ed ian te  recibo, h ab e r en tregado , 
den tro  del plazo de la convocatoria , 
en u n a  A dm in istrac ión  de C orreos, 
el p liego certificado  que con tenga 
su in s ta n c ia  y los expresados do
cu m en tos y trabajos.

El día que los o p o sito res  deban 
p re se n ta rse  al T rib u n a l p a ra  dar 
com ienzo a los e jerc ic io s, e n tre g a 
rá n  al P resid en te  un tra b a jo  de in 
v estig ac ió n  o do c trin a l p ropio  y el 
p ro g ra m a  de la  a s ig n a tu ra , re q u i
sito s  s in  los cuales no podrán  se r

adm itidos a to m ar p a r te  en las opo
sic iones.

E ste  anuncio  deberá p u b lica rse  
en los Boletines Oficiales de la s  pro_ 
v incias y en los tab lones de an u n 
cios de los E stab lec im ien to s  docen
tes; lo cual se adv ierte  p a ra  que las 
A uto ridades re sp ec tiv as  d ispongan  
■aesde luego que a s í se verifique, s in  
m ás que  este  aviso.

M adrid, 7 de Ju lio  de 1920.—Ei 
S ubsecre tario , P eñ a  R am iro .

Se h a lla  vacan te  en la F a c u lta d  
de D erecho de la  U niversidad  de Za
rag o za  la cá ted ra  de D erecho -civil 
español, com ún y fo ra l, do tada con 
el sueldo anual de 5.000 pese tas , la 
cual ha de p roveerse  po r oposición 
libre, según  lo d ispuesto  en el Real 
decre to  de 30 de A bril de 1915 y 
Real -orden de esta  fecha. Los e je r
cicios ise v e rific a rán  en M adrid en  
la fo rm a  p rev en id a  en el R eg lam en . 
to de 8 de A bril de 1910.

P a ra  s e r  adm itido  a la  oposición 
se re q u ie re  se r español, no h a lla r 
se el a sp ira n te  in capac itado  p a ra  
e je rce r cargos públicos, ñ a b e r  cúm - 
plido v e in tiú n  años de edad, se r Doc
to r en la  F a cu ltad  o lener a p ro b a 
dos los e jerc ic ios p a ra  dicho g rado ; 
condiciones que h ab rán  de re u n irse  
en tes  de te rm in a r  el p lazo de e sta  
convocatoria .

- Los a sp iran te s  p re s e n ta rá n  sus 
so lic itudes en este M inisterio  en 
el im p ro rro g ab le  té rm in o  de dos 
m esés,^ a co n ta r  desde la p u 
blicac ión  de este  anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  acom pañadas de 
ios docum entos que ju stifiq u en  en  
capacidad  legal, pudiendo tam bién  
ac re d ita r  los m érito s  y servíclo.s a 
que -se refiere el a rtícu lo  7 .̂* dei 
m encionado Re gl am  en to .

xi los a sp ira n te s  q u e  re s id an  fu e 
ra  de M adrid les b a s ta rá  a c red ita r, 
m ed ian te  recibo, h a b e r en tregado , 
den tro  del p lazo de la convocato ria , 
en u n a  A d m in istrac ión  de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su in s ta n c ia  y los expresados do
cumentos y trabajos.

El día que los opositores deban 
presentarse al T rib u n a l p a ra  dar 
ccm íonzo a ios e jerc ic ios, e n tre g a 
rá n  al -Presidente un tra b a jo  de in 
vestig ac ió n  o d o c trin a l p ropio  y el 
p ro g ram a  de la  a s ig n a tu ra , re q u i
sito s sin  los, cuales no  p od rán  se r  
adm itidos a to m ar p a rte  en la s  opo
sic iones.

E sto  anuncio  deberá  p u b lic a r le  
en los Boletines Oficiales de las p ro 
vincias. y en los tab lones de an u n 
cios de lo s E stab lec im ien to s  docen
te s ; lo cual se adv ierte  p a ra  que las 
A uto ridades re sp ec tiv as  d ispongan  
desde luego que así se  verifique, s in  
m ás n u e  este aviso.

M adrid, 7 de Ju lio  de 1920.— Êl 
S ubseore íario , P eñ a  R am iro .

p roveerse  po r oposición libre, se 
gún lo d ispuesto  en el' Real decre
to de 30 de A bril de 1915 y Real 
orden  de e s ta  fecha. Los ejercicios 
se v e rifica rán  eir 'M adrid  en l a ’ fo r
m a prevenida en el R eglam ento  de 
8 de A bril de 1910.

P a ra  se r  adm itido  a la  oposición 
se re q u ie re  se r españo l, no h a lla r 
se ei a sp ira n te  incapac itado  p a ra  
e je rce r cargos públicos, h ab er cum 
plido v e in tiú n  años de edad, sdp Do > 
to r  en la  F a c u lta d  o tener a p ro b a 
dos los e jercic ios p a ra  dicho g rado ; 
condiciones que h ab rán  de re u n irse  
an te s  de te rm in a r  el p lazo de es ta  
ecn v o ca to ria .

Los a sp ira n te s  p re s e n ta rá n  sus 
so lic itudes en  este M inisterio' e n  
el im p ro rro g ab le  té rm in o  de dos 
m eses, a co n ta r  desde la  pu^ 
b licac ión  de este  anuncio  en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañadas de 
los docum entos que ju stifiq u en  su  
capacidad  legal, pudiendo  tam b ién  
a c re d ita r  los m érito s  y serv icios a 
que se refiere  el a rtícu lo  7.° del 
m encionado  Pteglam ento,

A lo s a sp ira n te s  que re s id a n  fu e . 
l a  de M adrid les b a s ta rá  a c red ita r, 
m ed ian te  recibo, h ab e r en tregado , 
d en tro  del plazo de la convocato ria , 
eii u n a  A d m in is trac ió n  de C orreos, 
el pliego certificado  que co n ten g a  
su  in s ta n c ia  y los expresados do
cum entos y trabajos.

El día que los opositores deban 
p re se n ta rse  a l T rib u n a l p a ra  d a r 
com ienzo a los e jerc ic ios, e n tre g a 
rá n  al P re s id en te  un trabajo^ de in 
v estig ac ió n  o d o c trin a l propio  y el 
p ro g ra m a  de la  a s ig n a tu ra , re q u i
sito s sin  los cuales no  p odrán  se r 
adm itidos a to m ar p a r te  en las opo
siciones.

E sto  anuncio  deberá p u b lica rse  
en los Boletines Oficiales de las jp ro - 
v incias y en los tab lones de ánuir- 
cios de ios E stab lec im ien to s  docen
tes ;rliO cual, se adv ierte  p a ra  que las 
Á utoridádes re sp ec tiv as  d ispongan  
desde luego que así se verifique, s in  
m ás q u e  este aviso.
. M adrid, 7 de Ju lio  de 1920,—El 

S ubsecre ta rio , P eñ a  R am iro .

Se h a lla  vacan te  en la  F a c u lta d  
Cíe M edicina de la U n iversidad  de 
B arcelona  la cá ted ra  de E n fe rm ed a
des de los oídos, n ariz  y la r in g e , 
con su clínica, do tada  con el sueldo 
anual de 5.000 p ese ta s  y 1.000 por 
ra z ó n  de residencia , la  cual ha de

Se h a lla  vacan te  en la F a cu ltad  
de M edicina de las U niversidades 
de S antiago , Sevilla y V alladolid  la  
cá ted ra  de H igiene con p rá c tic a s  de 
bacteriología Sanitaria, dotada con el 
sueldo an u a l de 5.000 p ese tas , la 
cual ha  de p roveerse  p o r oposición
l.'bre, según  lo d isp u esto  en  el Real 
decreto  do 30 de A bril de 1915 y 
Real o rden  fie e s ta  fecha. Los e je r
cicios se v e rifica rán  en M adrid en 
la fo rm a  p rev en id a  en el R eg lam en
to de 8 de Abril de 1910.

P a ra  se r  adm itido  a la  oposición 
se re q u ie re  se r español, no hallar
se e l a sp ira n te  incapac itado  p a ra  
e je rce r cargos públicos, h ab e r cum 
plido v e in tiú n  años de edad, ser Doc
to r  en la  F a cu ltad  o ten er aproba-^ 
dos lo s  e jerc ic io s p a ra  ílicho g rado ; 
condiciones que habrán de reunirse 
an te s  de te rm in a r  e’ plazo de esta  
convocatoria.

Los a sp ira n te s  p re s e n ta rá n  sus 
so lic itudes en este  M in isterio  en  
el im p ro rro g ab le  té rm rn ñ  'f ie  dos
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m eses, a co n ta r  desde da pu- | 
biicación de este anuncio  en la 
C ta c e ta  d e  M a d h íd , acom pañabas de 
líos docum entos que ju stifiq u en  su  
capacidad ; legal, pudie^do  tam bién  
ac red ita r los mérittTs y ‘Servicios a 
que se refiere el a rtícu lo  7.” del 
m encionado R eglam ento .

A los a sp iran te s  que re s id an  fue» 
ra  de M adrid les b a s ta rá  a c red ita r, 
m ediante recibo, h a b e r en tregado , 
dentro del p lazo de la convocato ria , 

una  A dm in istrac ión  de C orreos, 
el pliego certificado que co n tenga  
-su in stan c ia  y los expresados do
cum entos y trabajos.

El día que los opositores deban 
presen ta rse  al T rib u n a l p a ra  d a r 
comienzo a los e jercicios, e n tre g a 
rán  al P re s id en te  un tra b a jo  de in 
vestigación  ó d o c trin a l p ropio  y ei 
p rogram a de la  a s ig n a tu ra , re q u i
sitos s in  lo® cuales no p odrán  se r 
adm itidos a to m ar p a r te  en las opo
siciones.

E ste anuncio  deberá  p u b lica rse  
m  los Boletines Oficiales de las p ro .  
vincias y en los tab lones de an u n 
cios de iíos E s tab lec im ien to s  docen

t e s ;  lo cual se adv ierte  p a ra  que las 
A utoridades re sp ec tiv as  dispongaTt 
■desde luego que así se verifique, sm  
m ás que este aviso.

Madriid, 7 de Ju lio  de 1920.—El 
B ubsecretafio, P eña  R am iro .

p ro g ram a  de la  a s lg h a lu ra , re q u i
sito s s in  lo® cuales no p odrán  ser 
adm itidos, a to m a r p a r te  en las opo
siciones.

E ste  anuncio  deberá p u b lica rse  
en los Boletines Oficiales de fas p ro . 
vuicias y en los tab lones de an u n 
cios de los E stab lec im ien to s  docen
tes; lo cual se adv ierte  p a ra  que las 
A uto ridades respecTivas d isp o n g an ' 
desde luego que a s í^ e  verifique, sin  
m ás que esté aviso.

M adrid, 7 de Ju lio  de 1920.—El 
Subsecre ta rio , T eña R am iro.

Se halla  vacan te  en la F a c u lta d  i 
de M edicina de la  U niversidad  de 
Sevilla la cá ted ra  de T écnica a n a 
tómica, do tada  con el sueldo anual 
de 5.000 p ese tas , la cual ha  de p ro 
veerse po r oposición libre, seg ú n  lo 
dispuesto en el Real decreto  de 30 
de Abril de 1915 y Real o rden  de 
esta íecha . Los e jerc ic io s se verifi
carán en M adrid en Ja fo rm a p re 
venida en  el R eglam ento  de 8 de 
Abril de 1910.

P a ra  se r adm itido a la  oposición 
se requ ie re  se r español, no h a lla r 
se el a sp ira n te  in cap ac itad o  p a ra  
ejercer ca rgos públicos, h ab er cum 
plido v e in tiú n  añó^ de edad, se r Doc
tor en la  F a c u lta d  o ten er ap ro b a 
dos los e jercicios p a ra  dicho g rado ; 
condiciones que h ab rán  de re u n irse  
antes de te rm in a r  el plazo de esta  
iíonvocatoria.

Los a sp iran te s  p re s e n ta rá n  su s  * 
solicitudes en este MinistéTio -en 
el im prorrogab le  té rm in o  de dos 
meses, a c o n ta r  desde la  pu^ 
biicación de esto anuncio  en la  
U a c st a  d e  M a d r id , acom pañadas ' de 
■los docum entos que ju stifiq u en  su  
capacidad legal, púaténdo  tam bién  
acred ita r los- tn érito s ' y serv icios a 
que Se refiere  el a rticu lo  7.^ dpi 
m encionado R eglam ento .

A los a sp iran te s  que re s id an  fu e 
ra  de M adrid les b a s ta rá  ac red ita r, 
m edian te  recibo, h ab e r en tregado , 
cen tro  del plazo de la convocato ria , 
en una  A dm in istrac ión  de C orreos, 
el pliego certificado que con tenga  
su in s tan c ia  y  los expresados do- 
oqnienfos y trabajos.

El día que los opositores deban 
p resen ta rse  al T rib u n a l p a ra  d ar 
comienzo a los e jercic ios, e n tre g a 
rán  al P residen tn  un tra b a jo  de in- 
véstigapión o doctrinal propio y el

Se h a lla  v acan te  en la F a cu ltad  ¡ 
de F a rm a c ia  de la  U niversidad de ' 
S an tiago  la  cá ted ra  de T écn ica  fí
sica  ap licada  a la  F a rm ac ia , con 
sus p rá c tic a s  y an á lis is  quím ico, y  
en p a r tic u la r  de los e lem entos, m el 
d icam entos y venenos, y  P rá c tic a s  
de L ab o ra to rio , con el sueldo anual 
de 5.000  p ese tas , la cual ha de p ro 
veerse  j3or oposición lib re , seg ú n  lo 
d isp u esto  en él Real decreto  de 30 
de A bril de 1915 y Real o rden  de 
e s ta  fecha. Los e jerc ic io s se veriíL  
ca ró n  en M adrid en la  forinei p re 
ven ida  en el R eglam ento  de 8 de 
Abril de 1910.

P a ra  se r adm itido  a  la oposición 
se req u ie re  se r español, no h a lla r 
se el a sp ira n te  in capac itado  p a ra  
e je rce r ca rgos públicos, h ab e r cum 
plido v e in tiú n  años de etfad, se r Doc
to r en la  F a c u lta d  o ten er ap ro b a 
dos 'los e je rc ic io s  p a ra  dicho g rádo ; 
condiciones que h ab rán  de re u n irse  
an te s  de te rm in a r  el plazo de e s ta  
convocato ria .

Los a sp ira n te s  presen tafáT i sus 
so lic itudes en este  M inisterio  en  
el im p ro rro g ab le  té rm in o  de dos 
m eses, a co n ta r  desde la  p u 
b licación  de este anuncio  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañadas de 
los docum entos que ju stif iq u en  s u  
( apacidad  legal, pudiendo tam^bién 
a c re d ita r  los m érito s  y serv icios a 
que s e  refiere  el a rtícu lo  1 del 
m encionado  R eglam ento .

A 'los a sp ira n te s  q u e  re s id a n  fu e 
ra  de M adrid les b a s ta rá  a c red ita r, 
m ed ian te  recibo, h ab e r en treg ad o , 
den tro  del p lazo  de la  convocato ria , 
en u n a  A dm in istrac ión  de G orreos, 
el pliego certificado  que con tenga  
su  instancia y los expresados do
cumentos y trabajos.

El d ía  que los opositores deban 
p re se n ta rse  al T rifranal p a ra  d a r 
com ienzo a los e jerc ic ios, e n tre g a 
rá n  al Presidentie un tra b a jo  de in 
v estigación  o do c trin a l p ropio  y el 
p ro g ram a  de la a s ig n a tu ra , re q u i
sitos s in  lo s  cuales no  p odrán  se r 
adm itidos a to m ar p a r te  en la s  opo
siciones.

E ste  anuncio  d eb erá  p u b licarse  
en los Boieiines Oficiales de las p ro 
vincias y en los tab lones de an u n 
cios de ios E stab lec im ien to s  docen
tes; lo cual se advierte  p a ra  que las 
A utoridades re sp ec tiv as  d ispongan  
desde luego que as í se verifique, s in  
m ás q u e  este aviso.

M adrid, 7 de Ju lio  de 1920.—El 
S u b s e c r e t a r i o ,  P eñ a  R am iro .

Vacantes iSiete plazas de Oficiales 
cuartos a extinguir, Auxiliaros de sC' 
gunda clase de este Mánisterio, dota
das con el sueldo anual de 2.000 pene- 
tas y i .000 de gratíñcación, con destino 
a los Institu tos generales y  técnicos 
de Barccdona, Toledo, Liudad Real y  
Logroño; a las Escuelas Industriales 
de Santander y Tarra&a, y a la de Ar
tes y  Oficios de Jerez dri la  Frontiera, 
que'^han de proveerse en turno de ce
santes entre los cf ; las suprim idas cla
ses de Oficiales quintos y Aspirantes 
de prim era y .de segunda, s.o pone en 
conocimiento de los mismos' para  que 
puedan solici.tarlais dentro del plazo» 
de tre in ta  días, a p a r tir  de' la  publi
cación d 'l  presente anuncio en la  GxV- 
CETA d e  Ma d p j d ; advirtiéndose que se
r á n  preferidos por el orden dé. la s  c la 
ses Vaprimidas' los que* cuenten con 
más antigüedad en el Escalafón.

Madrid¡ 10 de Jiiliio» de 1920.—El 
Subsecretario, Peña-Ramiro.

DiHEüÜlOKI DE
HA EI^SEi^AÍ^ZA.

Mista la  ra tiñ c a c ió n  de la  p ro 
p u e s ta  que p a ra  n om bram ien to  de 
D irec to ra  de la E scu e la  n ac iona l 
g ra d u a d a  de n iñ as  de G aldar (Ga- 
ñ a r ia s )  fo rm u la  la In spección  p ro- 
\R c ia l de P rim e ra  enseñanza  corres- 
]3 o n d i e n t e, en c u m p 1 i ní ie n  t o d e 1 a 
Real o rden  de 3 de Mayo ú ltiino  
(G x\ c s t a  del 12), en v irtud  "de la que 
se elevó a definitivo el c a rá c te r  p ro 
v isional de g rad u ac ió n  de la re fe 
r id a  E scu e la :

R esu ltando  del estud io  de la h o ja  
de serv ic ios de la  M aestra  cuya E s
cuela  sirv ió  de base  a la  g raduación , 
que dicha Mae-síra re ú n e  la s  co n d i
c iones aue d e te rm n a  el a r tíc u lo  11 
del Real decreto  de 25 de F eb re ro  
dé 1911, y de conform idad  con  el 
a r tíc u lo  7.*° del m ism o Real decreto, 

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a  b ien  d isponer que se nom bre  íDi- 
re c to ra  en prop iedad  de la  E scu e la  
ndcional g rad u ad a  de n iñ a s  de Gal., 
d a r (C an arias) a doña Adolfina R a
m írez V iera, con la  re m u n e rac ió n  
anua l de 125 p ese tas  que figura  en 
la  re la c ió n  a que se c o n tra e  la  m en
cionada Real o rden  de 3 de Mayo 
ú ltim o .

De Real orden  co m un icada  po r el 
señ o r M in istro  lo digo a V. p a ra  su 
conocim iento  y dem ás efectos. Dios 
g uarde  a V. m uchos años. M adrid, 
24 de Ju n io  de 4920.— Ê1 D irec to r 
g enera l, Poggio.
Señor In sp ec to r J e fe  p rov incia l de 

P r im e ra  enseñanza  de C an arias .

Visto el crípedlente de clasificación 
p e  la Fuiedación “Escue-iia de D. Ante-'
nio Palafox,

Resultando que por escritu ra  otor
gada con focha. 22* de Agosto; de 1831 
ante el EscnbanO' de Cuenca D. Glemeñ- 
te ^aturiiíim,' Navaón, D. Juan F ran 
cisco Martínez Real, como heredero del 
TlmO'. Sr. D. Antonio» dé Palafox y Roig, 
Obispo que fue dé dicho Obispado, y 
de los Sres, D. Antonio Estab de Rojas 
y D; Juan Antonio Montalvo, y  desean
do llevar a cabo- y  debido efecto las be
néficas y  piadosas intenciones de dicho
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ilusirísim o señor Obispo de dejar dota
das y fundadas ias Escuelas gratu itas 
de niños y niñas, y aun las de _dibujo, 
si hubiera foindos para  ello-, existentes 
en la mencionada ciudad, funda y cons
tituye las relacionadas Escuelas gra
tu itas de niños y niñas, con la de dibu- 
io en su caso, para  que en ellas se dé 
^^'«ieñanza g ra tu ita  a niños y niñas y 
aduitos, así, de la ciudad de Cuenca co
mo de fuera  de ella, no bajando de 
cinco años cumplidos, siem pre que 
acompañen papeleta o aviso de los Pa
tronos; que los Maestros y Maestras 
que hubiesen de regentar dichas Es
cuelas han de ser precisam ente cató
licos cristianos, designados por los Pa
tronos, ante quienes deberán pronar su 
idoneidad y suficiencia, sin que por mo
tivo alguno puedan exigir cosa alguna 
a los niños y niñas, debiendo conten
tarse con la asignación que se les fije: 

Resultando que los bienes de la F u n 
dación los constituyeron el edificio de 
las Escuelas y diferentes fincas urba
nas radicantes en la ciudad de Cuenca 
y otras rústicas situadas en la misma 
y villa de Yillalba de la  Sierra, más 
5.233 reailesi y 12 maravedises, vellón, 
tercera  parte pensionable de la m itra 
de la ciudad de Cuenca y su Obispado, 
bienes que por sucesivas transformar- 
ciones quedaron convertidos en una 
inscripción in transferible de Instruc
ción pública, emitida, bajo el núm e
ro 184, en 22 de Marzo de 1917, con 
un valor nominal de 219.623,06 pese
tas; otra de Particulares y Colectivi
dades, emitida, bajo el núm ero 482, en 
22 de Marzo de 1917; o tra  de 6.009 pe
setas 44 céntimoSj tam bién de P articu 
lar es y Colectividades, emitida, bajo el 
núm ero 2.999, en 27 de Noviembre de 
1917, de 15.000 pesetas nománales; 27 
acciones del Banco de España, núm e
ros 50.205 al 208, 50.199 al 204, 258, 
838 al 840, 108, 033 y 50.209 al 221, por 
un valor nominal de 13.500 pesetas; 
tre§ acciones de la Tabacalera, núm e
ros 70.352, 89.414 y 107.087, por un 
valor de 1.500 pesetas nominales, y el 
edificio destinado a Escuelas de ambos 
sexos, con habitaciones para  los Maes- 
trois y ayudantes, más dos habitacio
nes alquiladas, valorado en 125.000 pe
setas, bienes que hacen un total de 
380.632,50 pesetas:

Resultando que en la citada escritura 
de fundación el otorgante, de confor
midad con la voluntad do D. Antonio 
Palafox, eligió y nombró Patronos de 
dicha Fundación al Cabildo de señores 
Gurasi y Beneficiados de las iglesias pa
rroquiales de Cuenca, con facultades 
de cobrar todos los productos y de nom
b ra r un A dm inistrador para  la parte 
pensionable de la m itra  del Obispado, 
con cuyas y productos han de satisfa
cer los salarios a los Maestros y Maes
tras aue nombren, su rtirán  las Escue
las y harán  los reparos necesarios en el 
edificio., concediéndoles amplio poder 
p ara  que ejerzian sus funciones:

R.e'sultando aue se han unidO' al ex
pediente certificaciones del Inspector 
provincial y muinicipial de Sanidad in
terio r de Cuenca, acreditativas de que 
las mencionadas Escuelas, situadas en 
el núm ero 10 de la calle de San Yicen
te, reúnen las condiciones higiénicas 
necesarias para  el objeto, a que seAdes- 
tinan: aue se ha  dado audiencia a los 
representantes e interesados de la Fun
dación por un plazo de quince días, sin 
filie s.e haya presentado reclamación al

guna, y que ha informado la  Ju n ta  pru- 
vinciai ae Beneficencia;

'Considerando que, con arreglo al a r
tículo 2.° del Real decréto de 27 de 
Septiembre de 1912, constituyen las 
Fundaciones benéfico-docentes el con
jun to  de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza, educación, instrucción 
e incremento de las Ciencias, L etras y 
Artes, o tnansmitidas con la carga de 
aplicar sus rentas o su valor a los fines 
de la institución, cuyo patronazgo y 
adm inistración fuere reglamentado por 
lO'S respectivos fundadores o en nombre 
de éstos, y confiada en igual form a a  
Corporaciones, Autoridades o personas 
4  eter m inadas:

Considerando que en dicho concepto 
es incuestionable que la Fundación de 
que se tra ta  es de índole benéfico-do- 
cente, pues .las; condicio.nes de su cons
titución, finalidad y funcionamiento- se 
adaptan a las consignadas en el precep
to legal citadlo para  los institu tos de di
cha naturaleza, debiéndoise clasificar coi- 
mo pa rtiu la r, ;a tencA" de lo dispuestof em 
el artículo 44 de la  Instrucción de 24 
de Julio  de 1913, puesto que reúne los 
requisitois exigidos por el anterior ar
tículo mencionado', puede cum plir y de 
hechO' cumple con el objeto de su ins
titución, según se acredita con la cer
tificación unida ¡al expediente, en  que 
se hace constar que las Escuelas funr- 
cionan con perfecta regularidad y sin 
in terrupción alguna, y, por último, se 
m antiene con el producto de sus bie
nes propios:

Considerando, que debe reconocerse 
como Patronoi, de acuerdo con la escri
tu ra  fundacionar, al Cabildo de señores 
Curás y Beneficiados de la s  iglesias pa
rroquiales de Cuenca, con obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas periódicam ente al Protectorado, 
puesto que no fueron excusado.s de es
ta obligación por el Fundador, y cum 
p lir lo dispuesto en los núm eros 4.̂ ", 
5.'", 6 ° y 7.® del artículo 15 de la  citada 
Instrucción: ¡ ^

Considerando que lias lacciones del 
Banco de España deberán constiiuirse 
en depósito intransferible, si no lo es
tuv ieren  ya, y el edificio destinado a 
Escuelas inscribirse a nombre de la 
Fundación, si no lO’ hubiere hecho, en 
el Registro, de la Propiedad, puesto que 
estos extremois no .constan en la re la 
ción de bienes presentada:

C o n s id e r a n d o  q u e  e n  e x p e d ie n t e  se 
h a n  u n id o  lo s  documentOiS: e x ig id o s  p o r  
lo s  a r t íc u lo s  41, 42 y 43 de“ la  Instruc-^  
c ió n  d e  1913, y e n  s u  t r a m it a c ió n  s e  
h a n  c u m p lid o  'ios p r e c e p to is  r e g la m e n -  
tario is,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1."' Que se clasifique de benéñco- 
d o c e n te  particu lar la Fundación a que 
esto expediente se refiere.

2.'' Que se reconozca como Patro.no 
al GabildO) de señores Curas y Benefi
ciados de las iglesi'as parro.quiales de 
Cuenca, con o-bligación de presentar 
presupuestos y cuentas periódicam ente 
a la  aprobación del Protectorado.

3.  ̂ Que laisi acciones del Banco de 
España se depositen, con carácter de 
intransferibles, a nom bre de la Funda
ción, y e l inmueble que ocupan las; E s
cuelas se inscriba en el Registro de la  
Propiedad, si no estuvieren estOiS re
quisitos ya cumplidos; y

4.° Que, de acuerdo con lo precep- 
ceptuado en el artículo 45 de la Ins^

trucción citada, se participe al Ministro 
de Hacienda y demás Centros y enti
dades que aquél determ ina, la resolu
ción recaída.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro^ lo digo a V. S. p ara  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
25 de Jun io  de 1920.-—El Director ge
neral, Poggio!
Señor Gobernaídor civil. Presidente de 

la Jun ta  provincial de Beneficencia 
de Cuenca.

Visto el expediente incoado para  
p roveer por concurso  especial de 
tra s lad o  la^ p laza de R egente de la 
E scue la  p rá c tic a  an e ja  a la Normal 
de Maestros de Ciudiad Real, y las soh 
lic itudes p re sen tad as  p o r los asp i
ra n te s  D. R afael F ernández  Peña, 
núm ero  9.440 del E sc a la fó n  general 
del M ag iste rio ; il>. N icolás Leal OlL 
vares, núm ero  167; D. E steb an  Ja- 
fe t M orejón Gómez, núm ero  1.240; 

.D. G uillerm o H eras V elasco, núm e
ro 89; D. Jo sé  H errero  Pérez, nú 
m ero 49 ;.D . P edro  P érez Alejo, n ú 
m ero 329; iDi. Miguel de la Gasa Me
rino, núm ero  5.554; D. Salvador 
M artínez Torm o, n úm ero  278; don 
H erm inio González Gano, núm ero 
2.229; D. R icardo S an ju án  Moreno, 
núm ero  5.371; D. Jo sé  B a rran co  Ga. 
Tretero, núm ero  940; D. Mariano 
Boloix de Jo rg e , núm ero  620, y don 
'José ^Mosquera Ramos, núrnero 674: 

T eniendo en cu en ta  que 0 .  José 
H errero  Pérez, adem ás de'Tas con
diciones 1 .“ y 2,"̂  reú n e  la p re fe ren 
te, respec to  a los dem ás co n cu rsan 
tes, de e s ta r  incluío en las 3.% 4.*,
5.‘" y 6 .̂ ,

E s ta  D irección general, de acuer
do con los a rtícu lo s  87 y 88 del E s
ta tu to  v igente , ha  re su e lto  nom brar 
R egente de la  E scu e la  p rá c tic a  ane
ja  a la  N orm al de M aestros de Giu- 
dad R e ^ , a D. Jo sé  H erre ro  Pérez, 
y que, a los efectos del p á rra fo  2r 
del m encionado a rtícu lo  87, tenga 
c a rá c te r  p rov isional dicho nom bra
m iento, debiendo c u rsa r  las rec la 
m aciones, si la s  h u b ie re , las Beceio- 
nes p rov incia les A d m iñ is tra tiv as  de 
P rim e ra  en señ an za  e n  la m ism a  fe
cha en que term ine  el plazo reg la
m en ta rio  de diez días, a fin de que 

/iSe proceda en seguida al nombra
m iento  definitivo.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m ien to  y 'd e m á s  efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 
2 de Ju lio  de 1920.— Êl D irector 
general, Poggio .
Señor Je fe  de la Sección provincial 

A d m in istra tiv a  de P rim e ra  ense
ñ an za  de Ciudad Real.

Visto el iexp'ediente incoadio' por don. 
Juan  Pastells y Banquells, solicitando 
se le clasifique con los 80 céntimos de 
su sueldo regulador de 3.500 pésetas» 
en vf'Z de los 70 céntimos diel expresa
do sueltíiJ con que fué clasificado,on 
23 de Octubre de 1919 por la  Junta 
Central de Derechos pasivos dlél Ma
gisterio. f

Remitido dicho expediente a infor
me de la citada Junta, con E cha  4 do 

■ Junio último, em ite el isiguiente:
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Extracto de la hoja de m éritos y  ser^ 
vi&íos de doña Concepción Húeto yf 
MatL
Por R'eal ordieu de 4 de (Diciembre 

de 1917, y a propuesta de la; Escuela 
de. Estudios Superiores del Magisterio, 
füé nombrada Profesora de Labores y 
EeoiLiomía doméstica de la Escueüa 
Norma;] de Maesti^as de Zamora, cargo 
que actualmiente desempeña.
' Posee el títu lo  de Maesfira de P ri- 
rdora eniseñanz-a y ñ a  efectuado ell de
pósito p ara  la adquisición del títu lo  
prcftesional correspondiente a su cargo.

“ AI concedlerse por la ley de 23 de‘ 
.Ju lio  de 1895 ios beneficios de haber 
pasivo a los antiguos Secrietarios da 
las Juntas de Inistrucción pública, se 
determinó que la legislación aplicable 
a ellos ;sería la ley y reglam ento de¡ 
1887, por q m  se rigen los deirechos -dio 
los Maestros. Equiparados por tanto 
en los derechos, han de serlo' tam bién 
en las obligaciones, y siendo' una de 
las que alcanzan a los Maeistros la  de 
cesar forzosamente a  los setenta años 
día edad, hasta cuyo momento sólo 
pueden contarse los servicios, es evi
dente; que no puede accederse a lo so
licitado por el interesado' y procede 
confirmar el acuerdo de esta Junta, que 
sólo computó sus stervicios hasta el 6 
de Diciembre de 1918, fecha en que 
cumplió setenta año's.”

Y conformándose esta Direcciótn) ge
neral con el an terior informe, ha re 
suelto como en el mismo se propone. 

Lo digo a V. iS. para  su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años, MadridI, 2 de Julio  do 
1920.— Êl D irector ■general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era enseñaza de Gerona.

No habiéndose fo rm ulado  recia- 
/nación alguna c o n tra  la p ro p u e s ta  
def. concurso especiaí do tra s lad o  
para  proveer la  p laza  de D irec to r 
de la  Escuela g rad u ad a  de n iños del 
p rim er d is trito  de Oviedo,

E sta  D irección gen era l ha  re su eL  
lo nom brar, cjon c a rá c te r  definitivo, 
p ara  d icha plaza, a D. L uis A lonso 
Yázquez, con el sueldo p e rso n a l que 
le co rresponde y los em o lum en tos 
anejos a la rep e tid a  p laza.

Lo digo a V. S. p a ra  ~su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 
3 de Julio de 1920— El Director ge
neral, Poggio.
Señor Jefe  de la Sección p rov incia l 

A d m in is tra tiv a  de P rim e ra  en se 
ñanza de Oviedo.

Eni cumpUimiento de lo preceptuado 
eh el ariticulb 87 d'el E statuto general 
del Magisterio.

Esta D ilección general anunciai a 
concurso espiecial' de! traslado la  pl'aza 
de Regefnte de la Escuela práctica, ane
ja a la Normalí de Maestros de Cáceres.

La® instancias deberán presentarse, 
en el improrrogablij térm ino de quince 
días  ̂ eni las Se;cciiOnes admiinisitrativas 
de Prim era enseñanza, las cuales, re- 
lacionadas y 'ordienadás, lais rem itiráii 
a este Ministerio en el térmiino de' cin
co días, o darán  cuenta de no haberse 
presentado niiniguna.

Las diispósiciones' aplicables ini este 
concurso son los artículos 87 y 88 deJ 
Estaítuto general del Magisterio, que 
dicen así :

‘“Artículo 87. Las Ríegeincias d'e Es- 
ciielas práctica¡s! y lias Direcciones de 
Escuelas graduadas se anunciarán 
'Siempre a concurso especial para  cada 
una de ellas tan rroiijito como reciba 
el parte de la vaca¡nte, en la Dirección 
geiiieral

El a n u ir c io  igié p i íb l ic a r á  e n  l a ' G a c e 
t a  d e  M a d r id , d a n d o  u n  p la z o  de q a iin -  
ce d ía s  p a r a  la  p r e s e n t a c ió n  d e  in s 
ta n c ia s .

L?. resolución dictada tendrá carác
te r  provisional, admitiéndose durante 
üíez días reclamaciones y coinisiderán- 
dose la resolución de estas como p ro
visión definitiva.

Articuló 88 . El orden dé preferen
cia en estos concursos especiaDis se 
'determ inará por taiS condiciones si- 
gu ién tes:

I f  Ingreso por oposición.
2.^ Título Normal o iSuperior del 

plari de 190'1 para  las Regencias, y éstos 
o tel Superior y Nacional; para  Direc* 
cionesf de graduadas.

3.'" Mayor categoría en el Escala
fón general.

4.̂ " Servicios' en Direcciones de gra
duadas de lia misma poblacióri de la 
vacante, y a falta  de ellos en otras Di
recciones. sin nota desfavorable.

í."" Servicios' en SeccÍQnes de g ra 
duada, sita nota desfavorable, por m ás 
de dos años.

6'-*" Número en el Escalafón.”
Lo que sie haciei público para  cono- 

cirnienito de los i\íaestros ¡nacionalesi, 
advirtiéndoles que eia una instancia no 
Se deben solicitar más vacantes que 
las que comprende cada ainunciO' esp'C*- 
cial. debiendo Secciontes recnazar 
Las que  ̂ contraríen 'este requisito, y 
que los concursantes no podrán alegar 
coudiciones d istin tas a las que er-i ellos 
concurran ali tiempo de publicarse esta 
convocatonia.

Madrid, 3 de Julio die 1920— Êil D i' 
rector general. Poggio.
Señores Jefes de las Secciones; admi

nistra tivas di0 Primera; enseñanza.

En v irtud  d(x concurso de- traslado, 
S- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar Auxiliar dé Labores y 
Economía 'doméstica de Da Esciuela 
Normal de M'aes'tra'^ de Zamiora a doña 
Anigela Gonsálteiz Rodríguez.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo participo a V. S. 
para  isu 'conocim'ie'nto y demás' efectos.. 
Dios guarde a V. S. muchos años.. Ma
d rid  5 de Julio  de 19'20.— Êl D irector 
general, Poggio.
Señor Rector de la Universidad de 

Salamanca.

Extracto de la hoja de m éritos y  ser^ 
vicios de doña Angela González y  
Rodrigue
Por ordfe'n de la Dirección general de 

‘‘Prim era enseñanza, fecha l.o de Agois- 
! to de 1918. fué inomhrada AuxiUiar de 

Labore^', y * Economía doméstica de la 
Escuela Normal de Maestras de €áce- 
res. cargo qde actualmente desicmpeña.

Posee el tituló de Mae-stra de P rim e
ra  enseñanza Superior.

En virtud d'e concurso de traslado, 
8 - M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar'P rofesora num eraria  de 
Labor':.s. y Economía doméstica de la 
Escuela Ñormal d'e, Maestras de xAlava 
a doña Gonce,pción Huelo y Malí.
‘ De Real orde,n comunicada por el 
sicñor Ministro ló participo a V. S. 
para  isu ■conocimiie'nito y demás efectos. 
Dios guarde a V. 8 . muchos años. Ma
drid. 5 de Ju lio  de 1920.— Êl D irector 
general. Poggio.
Señor Rector de. la Universidad de 

Valladotid.'

Nq^ habiéndose fo rm ulado  reo la - 
m ación  a lg u n a  c o n tra  la p ro p u e s ta  
del concurso  especial de tra s lad o  
incoado p a ra  p roveer la  p laza  de 
.Odrector de la  E scuela  g rad u ad a  de 
n iños, núm ero  3, de L inares (Ja é n ) , 
;y habiendo sido nom brado  con ca
rác te r  definitivo D. L uis Alonso Váz
quez, p a ra  la D irección de la E s . 
cuela  g rad u ad a  de n iños del te rc e r 
d is tr ito  de Oviedo, que so lic itab a  
con p re fe re n c ia :

Teniendo en cu en ta  que de io s 
dem ás cu rsan te s  D. A ntonio R odrí
guez H ernández reúne la p re fe ren te  
de e s ta r  incluido en las condiciones 
LA 2 .*̂, 3.% 4." y G.%

E s ta  D irección general, de acu e r
do con el a rtícu lo  88 del vigento 
E s ta tu to , ha  re su e lto  nom brar, con 
c a rá c te r  definitivo, p a ra  'la expre
sada  plaza cíe Diirector de la E scu e
la g rad u ad a  de n iños núm ero  3 , de 
L in a res  (Ja é n ), a D. Antonio Ro- 
oríguez H ernández, con el sueldo 
perso n a l que le co rresp o n d e  y los 
em olum entos anejos a la  rep e tid a  
plaza.

Lo digo a V. 8 . p a ra  su  conoci
m ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. 8 . m uchos años. M adrid, 
5 de Ju lio  dé 1920.^—El D irec to r 
general, Poggio.
Señor Je fe  de la Sección provincial 

A d m in is tra tiv a  de P rim e ra  e n se 
ñanza  de Jaén .

DiüflECCiQiy G E IiE M L  D € BELLAS 
ARTES

PATRONATO DEL MUSEO. NACIONAL 
DEL PRADO.

P r e s id e n c ia ,
El Patronato del Museo del Pradq, 

usando de la  fa c u lta d  que le confiere 
el artículo* 37 del Reglamento del 14 
de i\íayo último, anuncia para su p ro 
visión cuatro plazas de Vigilantes noc- 
iurno'S' de dicha Pinacoteca. Esas cua
tro vacantes 0on de d istin ta  categoría: 
dos de Vigilantes de prim era, y tienen 
asii gil a das 2.000 pesetas de sueldo anual, 
y las .otras dos de Vigilantes de segun
da. que tienen al año 1,750'pesetas.^

Los nombramiento-s se expedirán 
con carácter Interino' el prim er añ-o, 
y si pasado este tiempo el Patronato 
se convenciese’ de la idoneidád de los 
nombrados, previo informe del Jefe 
’die 'este servicio,, se les concederá el 
nombramiento en propiedad.

Los designádos p a ra  ocupar estas 
plazas percibirán sus habares con car
go a l crédito que figura en el capítu
lo 13, artículo 2.°, concepto 2.® del Pre-
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■supuesto vigenLe, euya dtstribiición es" 
facuiiacl dG'i Patronato, según el a r 
tículo reglam entario que ai principió
se ciíiL

Los aspirantes a esla.o pUtzas han 
de reunir las siguientes condiciones:

a) ■Contar m ás do veinticincQ años 
y menos de tre in ta 'y  cinco- de edad.

b) Ser o haber sido Cabes o núm e
ros de la Guardia civil, o, en su de
fecto, -dbl E jército o  de Armada.

Elevarán sujo instancias, que entre
garán en la Secretaría del Museo, de 
doce a una, a¡l Presidente del Patrona
to, acompañando a las mismas'h>s do
cum entos uiigu [entes:

a )  L ic e n c ia  m i l i t a r .
b) Certificado de Penales.
c) Gertiíicado de buena conducta, 

exToedido por -el Alcalde tí-el pueblo de 
su 'residencia.

d) Una relación de las localidades 
y domicilios en que vivieron desde 1.̂  
ele Enero de 1-9-15.

Lo y interesados acom pañarán igual
mente cuantos -documentos' estimen 
oportunos que les sirvan de alegación 
de m-éritós en relación con eil servicio 
•que s'e les ha de confiar.

La presente convocatoria se en tien 
de Mecha per un plazo de diez días, 
■coníando ios festivos, a p a rtir  del 
guíente a la  publicación de este anun
cio en la Ctaceta.

Tran3currid.o -ese pla'zo, el Patrona
to exam inará las instancias y -expedirá 
lo-s nombramientos a favor de los que 
a su juicio m ejor lo merezcan.

Madrid, 2 de JuliO' de 192'0.— Ê1 P re 
sidente del Patronato, El Duque de 
Alba.

DlfSEÜCi©.^ Q E N E nñL  DEL ISyST?- 
TOTO GEOGRAFICO Y ESTADiS. 

T ic o
Autorizada eata Dirección general, 

por Reai orden de 9 del actuál, para  
anunciar a concurso, -entre Topógra
fos, veinte plazas de A uxiliares de Me
teorología, dotadas con sueldo anual 
de 3.0-0-0 péselas, -en tas- condiciones 
que señala «el apartado a) del artícu
lo 8.° del Real decreto' de 5 del actual, 
convoca por -este anuncio a los indi
viduos dei Cuerpo de Topógrafos que 
no excedan de tre in ta  años de edad y 
que deuoen lom ar parte en aquél, para  
que en  el- plazo de quince días, a con
ta r  desde la publi-cación de este anun
cio en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , envíen las 
instancias co'rrespondientes, dirigidasi 
a -e-sta Dirección general, cuyas plazas 
Se cubrirán  por orden de antigüedad 
de Ion solicitanlcs en el Cuerpo de 
procedencia.

Madrid, 10 de Ju lio  de 1920.— Ê1 
D irector general, J. de Eloia.

iíNíSTESM JE  FOMENTO

D1RECÜ20A3 GEI^ERAL PE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones,
Vi'Sto el expediente y proyecto re 

lativos a ta autorización solicitada por 
D. Jeróninoio Estadios Llabrés, en re- 
presenstación de la Lompañía del F e 
rrocarril de Sóller, para  establecer en

la playa del puerto  de -di'Cha ciudad, 
en la provincia de Baleares, un kios- 
co-restaurant, varias explanadas para  
deportes y -do-s grupos áe casetas p a ra  
baños:

Resultando que el -expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo' 70 
del Reglamento para  la aplicación de- 
la ley -de Puertos :

Resultando que anunciada la p e ti
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, no se presentó reclam ación al
guna:

Resultando que han inform ado fa
vorablemente la Gomandancia de Ma
rina, la  Je fa tu ra  de O bras públicas, el 
Gobernad’Or civil de Baleares y ló<s Mi
nisterios de Marina y G uerra:

Resultando que la Je fa tu ra  de Obras 
públicas porpone que ise impongan de
term inadas condiciones para  respetar 
el tránsito  público desde la carre tera  
de Sóller al puerto, y tener en cuenta 
la posible construcción diel camino ve
cinal 'denominado “De la  ca rre tera  dOj 
Palm a al puerto  de Sóller al origen del 
camino al faro de Punta  G rossa” :

Considerando que por los beneficios 
que el aproveichamii'ento obtenga -dq 
las obras realizadas por el Estado en 
el puerto  de Sóller, debei imponerse 
un canon, siendo aceptable el que p ro 
pone la Jefa tu ra  de Obras públicas:

Considerando que el aprovecha- 
niíento que (se solicita no causa p e r
juicio a los intereses públicos, 'S iem 
pre que se tengan en cuenta las p res
cripciones propuestas por 'la Je fa tu ra  
die Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por 'esta Direc
ción general, ha tenido a bien conce
der la autorizacióni -sobciitada con a rre 
glo a las siguientes condiciones:

¡Se .autoriza a 'la Compañía F e 
rrocarril de Sóller, domiciliadia en Só
ller, 'de. la provincia de Baleares, p ara  
constru ir un kiosco-restaurant y va
rias instalaciones de, deporte en la  p la 
ya de dominio público del puerto  de 
dicha localidadi, oomprendida en tre  la 
carre tera  de segundo orden de Palm a 
al puerto  de Sóller por Sóller y el To
rren te  'del Lazareto, con sujeción al 
proyecto suscrito -en 31 die Julio de 
1919 por el Ihg^eniero de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Juan  Frontera, y  
por el Director-Gerente de la Compa
ñía F errocarril de Sóller, D. Jerónim o 
Estades, modificándose dicho proyecto 
con arreglo a las prescripciones 'si
guientes :

a) Se dejará  'diesde la 'Carretera de 
Sóller al puerto  y hasta  el Torrente 
del Lazareto, y adosada -a los terrenos 
de propiedad particular, una  vía de 
seis (6) metro,s de anchura, po r lo me
nos, que 'Utilice, la pasarela  sobre el 
Torrente ¡Mayó y sirva para  el 'paso del 
público y ejercicio de la 'Servidumbre 
de vigilancia litoral, arreglando el p i
so de dicha vía y díejándolo -en igua
les condicioiiGs que la  'Superficie del 
camino actual;

b) La Socied'ad concesionaria aten- 
derá a la conservación y reparación de 
la  citada pasarela sobx’e ' el Torrente 
Groos;

c)  ̂La Sociedad concesionaria 'Se su 
jetará, 'Sin derecho a indemnización al
guna, a  la,s reducciones die superfici'e 
ocupada o modificaciones de contorno 
que imponga la  construcción del ca
mino de ' arre tera  de, Palm a al puerto

de Sóller al origen del camino del faro 
de Punta Grossa.

2 .'̂  Las obras empezarán dentro del 
pl'azo de seis (6) meses y quedarán ter
minadas antes de dos (2) años; cO'ntán- 
■dosc los plazos a p a rtir  de la fecha de 
la preisente disposición.

3.'' Previo el deslindte reglam enta
rio de la zona de dominio .público que 
se tra ta  de ocupar, y tomándolo por 
base, rep lan teará  las obras la  Jefatura 
de Obras públicas die Baleare¡s; levan
tándose por trip licado los correspon
dientes acta y planos, documentos que 
serán sometidos a la aprobación com
petente una vez que el concesionario 
haya elevado la, fianza al tres (3) por 
ciento (IdO) .diei im porte del presupues
to de Las obras.

4.*' La 'inspocción y vigilancia de las 
obras se efectuará por la Jefa tu ra  de 
Obras públicas de Baleares, levantán
dose a i te rm inar los trabajos la con
siguiente iacta y planos de lo 'efectua
do, en i'ghal form a que lo hecho res
pecto al replanteo, idlebiendo también 
rem itirse  dichos documentos a la  oam- 
petente aprobación. Una vez obtenida 
ésta, se devolverá la  fianza a la Socie
dad concesionaria.

Todos los gastos que originen 
las operaciones an teriores serán d!e 
cuenta de la  iSociedad concesionaria.

6 .̂  E sta concesión se otorga a títu 
lo precario, sin  perju ic io  'de tercero, 
salvo el derecho de propiedad y sin 
plazo limitadlo; quedando obligada la 
Sociedad concesionaria a re tira r  todas 
sus instalaciones en plazo que se le 
señale si el 'espacio ocupado resulta 
necesario p ara  o tra obra de interés ge
neral o d'0 mayor u tilidad o cuantía, 
sin diercho a ¡indemnización alguna y 
sí 'Sólo al aprovecham iento de los ma
teriales procedentes de la  demolición; 
con arregio al artículo 41 de la ley de 
Puertos y 71 dq su Reglam'ento, y de- 
biendlo dejar la  superficie que 'Ocupaba 
sin hoyoiS y sin  montones de escom
bros, o isea rcgularmiente explanada 
como se halle antes de empezar las 
obras.

7.'*̂ Las tarifas m áxim as de .explo
tación serán  las contenidas en el ci
tado proyecto, .suscrito en  31 de Julio 
d'e 1919, y la Sociedad concesionaria 
abonará anualm ente y .por anticipad'Q 
en la Delegación de Hacienda de Ba
leares y a favor diel Estado el canon 
anual de treiscientas (300) pesetas, no 
piidióiidose red im ir jam ás dicho canon.

8 .̂  Queda obligada la iSociedad con
ces io n a ria -a  conservar las obras en 
buen estado, no pudiendo destinar és
tas ni los terrenos a  usos d istin tos de 
los especificados en la  presente auto
rización.

9.'' Cumplirá .la Sociedad conceslo- 
naria  las órdenes que le dicte; la  Jefa
tu ra  de Obras públicas encaminadas a 
la conservación y limpieza del odificio 
y accesorios, 'debiendo reS'petarse las 
servidum bres de salvamento y yi'^ilan- 
cia litoral, y dotarse las instalaciones 
die baños 'de lo'S medios y vigilancia 
reglam entarios y p a ra  seguridad y eal- 
vam'ento de los bañistas.

10. La Sociedad concesionaria que
da obligadla a cum plir las disposiciones 
vigentes, re la tivas al 'contrato del tra
bajo con lois obreros, a  los accidentes 
del trabajo  y a la protección a Ja ia* 
dustria  nacionaL .

11. No podrán hacerse sin la dlebi- 
da autoriziación modificaciones 'en »el
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proyeoto aprobado» ni alberacioneis en 
ía forma de explotación que 'Se auto
riza, '

12. La falta  de oum plim iento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidlad úq esta 
conceisión, procediiéndose en  tal casO’ 
con arreglo a lo dispuesto^ en la ley ge
neral de Obras públicas y en el Regla
mento para su ejecución.

Lo que die Real orden comunicada 
por el señor Ministro de Fom en
to digo' a "V. S. para  su conocimiento, 
el de la Jefa tu ra  de Obras pública^ de 
esa provincia y el de la  Sociediad in
teresada a los efectos correspondien
tes. Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 22 db Junio de 1920.— Ê1 Di- 
red o r genera:!, Gastelb i
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públi- ¡

c a s  d e  B a le a r e s .  i

Yisí.0 el expedien te  incoado a in s 
ten cía do D. W illy  I. Solens, qu ien  
solicita au to rizac ió n  p a ra  c o n s tru ir  
un m uelle y ram p a  ca rg ad ero  de 
m aderas y ca rb ó n  v egeta i en la r ía  
de Navia, té rm in o s  m u n ic ipales de 
Navia y Ooaña, y la ocupación  de 
ios te rren o s  de la  zona m arítim o- 
te r re s tre  necesario  a ta l fin: 

R esultando que el expediente se 
ha tram itad o  con a rreg lo  al a rtícu lo  
76 del R eglam ento de í l  de Ju lio  
de 1912 p a ra  la e jecución  de la  v i
gente ley de P u e rto s :

Resuillando que d u ran te  el p e río 
do de in fo rm ación  púb lica  no se 
presentó rec lam ació n  a lg u n a  en 
contra de la p e tic ió n :

Resultando que h an  in fo rm ado  en 
sentido favorable a la concesión  el 
A yuntarniento de N avia y Coaña, el 
túnisejo p rov incia l de A g ricu ltu ra  y 
lia nadería, la C om andancia  de Ma
rina, fia J e fa tu ra  de O bras púb licas 
de la provincia , e l G obernador civil 
y lo s .M inisterios de G u erra  y Ma
rin a :

R esultando  que, au n  fo rm u lad a  
la petic ión  como ap rovecham ien tos 
de te rren o s  de m arism a  no es ne
cesaria  la dec la rac ió n  ele ta l, por 
no t r a ta r s e  de su saneam ien to , sino 
sim plernente del estabilecim iento de 
im ni lie] le y a tracad ero  de servicio  
p a rticu la r in sta lad o  en te rre n o s  efe 
cloniinio público de la zona m aríti-  
m o-terrestre , y de co n sig u ien te , de 
n n c a s o p r e v i s t O' e n . e 1 a r t íc u 1 o 44 
de la ley de P u e rto s :

C onsiderando que  las obras a que 
o refiero la pe tic ión  no cau san  pê '̂ - 

.jnicio a ios ni te res  es públicos ni a 
i08 p a rticu la res .

C onsiderando que, tra tá n d o se  de 
una concesión que está  comiprendi- 
da en tre  la s  del citado a rtícu lo  44 
de la ley de P u e rto s  debe ap lica rse  
a ella lo d ispuesto  en  la  Real. or_ 
lien de 5 de Ju n io  de 1914, d ic tada  
p a r a e l c u m p 1 i m i e n . [ o d ó 1 o p r e c e jj - 
tiiado en^ el ú ltim o p á rra fo  del ar* 
L.culo adicional de la ley de Ju n ta s  
de Obras de Puertos de' 7 de Ju lic  
de 1911, puesto  que obtiene a lg ú n  
benoficio de obras re a liz a d as  po r el 
L stado o servicios po r él estab lec i
dos:

'C onsiderando que, en su co n se 
cuencia, debe J ija rse  Ja ub ligación  
de sa tis face r  u n  canon ail E stado ,

cuya c u a n tía  puede fija rse  en  0,25 
p ese tas  p o r  año y m e tro  cuadrado  
de superficie ocupada, com o p ro p o 
ne la  J"efatura de O bras pú b licas  de 
’a provincia,

S. M. el Rey (q. D. g .) , co n fo r
m ándose con  lo p ro p u esto  por e s ta  
D irección general, ha  tenido' a bien  
o to rg a r la  concesión so lic itad a  con 
a rreg lo  a la s  s ig u ien te s  coiídicio- 
n es:

1.”̂ Be concede a D. W illy  I. SO' 
iens au to rizc ió n  p a ra  ocupar te 
r re n o s  en la m arg en  izqu ierda  de la 
r ía  de Navia, en el E sp ín , con des
tino  al estab lec im ien to  de un  m ue
lle -a tracad ero  de uso p a r tic u la r , no 
pudiendo d es tin a rse  dichos te rren o s  
a o tro  uso o destino  que aquel p a ra  
que se conceden, a m enos de per el 
concesionario  deb idam ente  a u to r i
zado p a ra  ello.

L as obras se e jecu ta rán , en 
todo lo  que no sean  m odificadas por 
e s ta s  cond iciones, con a rreg lo  al 
proyecto  p resen tad o  y su sc r ito  en 
Marzo de 1918 po r el Ingen iero  de 
Cam inos, C anales y P u e rto s  D. Ra
m ón de A guinaga, quedando facu l
tad a  la, J e f a tu ra  de O bras púb licas 
de la p rov inc ia  p a ra  a p ro b a r las 
iiiodificacdones de sim ple detalle  que 
no a fec ten  a la esencia  del p royec
to ni dé la  au to rizac ió n  que se con
cede.

3.^ Be m odificará la disposición 
de las v igas del piso  del m uellej apla
yándo las d irec tam en te  o por in te r 
medio de zap a tas  sobre las cabezas 
de los piloteS', en vez del s is tem a  
'p r o p u e s l o de; c ep o s .

4.^ Los te rre n o s  a que e s ta  au- 
ío rizac ión  ce refiere no p o d rán  ser 
destinados a usO' d is tin to  que el 
expresado en la m ism a.

5.^ Las obras d a rá n  p rin c ip io  en 
el plazo de tre s  (3) m eses, a co n ta r  
de lia fecha de la p re sen te  d ispo
sición, y te rm in a rá n  en el de dos 
(2) años, a co n ta r de la  m ism a 

fe cha.
6.'" A ntes de com enzar la s  obras 

se p ro ced erá  j)or la J e fa tu ra  de 
O bras púb licas de la p ro v in c ia  cíe 
Oviedo, con  a s is te n c ia  del concesio 
n a rio  o de un  re p re se n ta n te  suyo 
debidam ente  au to rizado , a la d em ar
cación de los te rre n o s  concedidos y 
al -replanteo de la s  obras, lev an tán 
dose la  co rresp o n d ien te  ac ta , que 
se rá  'Som etida a la  ap robación  com - 
pe ten to . A la  te rm in ac ió n  de las 
obras se rá n  reconocidas p o r la  m is
m a J e fa tu ra  y se  le v a n ta rá  ac ta  en 
la que  c o n s te  el re su ltad o  obtenido, 
I em itiéndose igualm en te  a la  ap ro 
bación  su p erio r, p a ra  su ap ro b a
ción  si p rocediere. U na vez obten ida 
ésta, se devolverá al. in te resad o  la  
fianza depositada.

1.^ Los gasto s  de rep lan teo , in s 
pección y reconocim ien to  de las 
obras se rán  de cuen ta  del concesio 
nario -en  la  cu an tía  y fo rm a que p re 
v ienen las d isposiciones v igen tes 
sobre la  m a te ria .

El concesio n ario  s a t is fa rá  
por anualidades ad e lan tad as , e n  la 
Ee sor cría  de H acienda de la p ro 
vincia, como ingreso  en el T esoro , 
un  can o n  de vein tic inco  (25) cén
tim os do p e se ta s  por año  y m etro  
(cuadrado de superficie ocupada, de
te rm in ad a  por el ac ta  de rep lan teo .

*1  1
9.  ̂ El con cesio n ario  queda obli

gado a l cum plim iento  de lo d ispues- 
10 respecto  del c o n tra to  del tra b a jo  
con lo s obreros que ocupe en la  
e jecución  de las o b ra s , ley de Acci
dentes del trab a jo  y ley de P ro te c 
ción a la  in d u s tr ia  nacional.

JO. E s ta  concesión  se o to rg a  a 
títu lo  p recario , sin  plazo lim itado» 
salvo el derecho de prop iedad , s in  
p e rju ic io  de te rcero , con  a rreg lo  a 
ios a rtícu lo s  44 y 54 de la ley  de 
P u e rto s  de 7 de Ju n io  de IBB'O, que
dando su je ta  al a rtícu lo  50 de la  
m ism a y a las se rv idum bres de los 
te rren o s  lindan tes, con  el m ar.

11. El m uelle p o d rá  se r u tiliz a 
do jip r  el Ramo de G u erra  cu an d o  
lo ju zg u e  conven ien te , quedando 
cbliigado cI co n cesio n ario  a d e s tru ir , 
por su cuen ta , toda la  obra  o p a r te  
de ella en  el caso  de q u e  la s  nece
sidades de la  defensa nac iona l lo  
exigiesen, y se rá n  com probadas a su 
te rm in ac ió n  po r un  Je fe  u Oficial 
de la G om andancia  de Ingen ieros de 
G ijón, a cuyo efecto el concesiona
rio  dará  aviso o p o rtu n am en te  a la  
A uto ridad  m ilita r  y re m itirá  u n a  
copia de los p lan o s del j^roj^ccto a 
la  c ita d a  D ependencia, siendo de 
su cu en ta  los gasto s  que orig ine  d i
c h a  com probación, con  a rreg lo  a lo 
d ispuesto  en los' a r t íc u lo s  39 y 40 
del Regílamento aprobado  por Real 
decreto  de 14 de D iciem bre de 1916.

12. La fa lta  de cum plim iento  de  
c u a lq u ie ra  de ^ .s  c láu su la s  a n te r io 
re s  se rá  cau sa  de caducidad  de la  
concesión , procediéndose en la fo r
m a p reven ida  p a ra  ta le s  caso s en la  
v igen te  ley de O bras púb licas y en  
el R eglam ento  p a ra  su  ejecución.

Lo que de Real o rden  com unicada 
por el señ o r M in istro  digo a V. S. 
p a ra  su  conocim iento , e l de la J e fa 
tu ra  de O bras p úb licas de esa  pro- 
v incia  y del in te resado , y a los efec
to s  c o rre sp o n d ien te s . Dios guarde  a 
Y. S. m uchos años.— ^Madrid, 22 do 
Ju n io  de 1920.—E;1 D irec to r genera!, 
G astell.
G cñor G obernador civil de la  p rov im

cía do Oviedo.

V'iiSitos Oil proye'cto y expediente im  
coiado a iijistiancia de D. Manuel Nieto 
Prieto, veciino de Jub ia  Ayuntami-ento 
de Narón', 'so'ticitanido alitorizacién p a
ra  €Oii'S‘t r u i r  un muelle 'emibarcacrero 
piara scrviéi'O iparti'cular en el laii tlQ 1 la
una do R'cguciro-Miniño, de la r ía  de 
FcrrioJ, y 'la  conceis'ión correspondieníte 
de terreno de dominio público para  su 
'eniplazamicnto:

Ro.su].tando que el expediente' m  ha  
:tramitado con arreglo al artículo 76 
'̂diol R'eglamcntO' de 11 dc Julio de 1912 
para  la  ejecución de la vigente ley de 
PuertO'S:

P̂ e su 'liten dO' qu'Ci d 'u ra n ite  el período 
d'e ir form ación pública no se p r^ e n td  
rciMamadón en coatra  de la  petición:

Resultentíb 'que han inform adh en 
scn'ti'db favorable a la coiiceisión m  
Ayimtaraiento' de Narón, la 'Comisión 
’d*e Ja Diputación provincial, el Cou- 
/spjo provincial' di0 A gricultura y Ga
nadería, la Cámara Oficial de Comer- 
ciie, Indhsitria y Navegacióni. la Coman
dancia de Marina, la  Je fa tu ra  <le Obras 
pública'S de la previruua, el Go'l>erna-
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dor civil y los M'inásteri'Ois de O uerra y 
iM arim :
, Cons i derando quio l as obrrais a que se 

refieríi' la p'eticiión no' causan perjuicio 
a lo's 'intereiSies públicos ni ¡a p a r
ticulares, que en todo caso han de que
dar a salvo por otorgarise la coinciesión 
'dejando a- isalvo lel derecho de propie
dad y sin perju icio  de tiercero:

Considerando que, aun tratánidos'e 
do una conicesión que está comipnendi- 
da en tre  Jas díel artícu lO ' 44 de la ley 
de Puertos^ no dede aplicarse a ella í'Ci 
diispues'to 'en la  Real orden d'e 5 de 
Junio do 1914, dictadla para el c u m p lii-  
m iento de Jo prec-eptiiado cíDí el últim o 
p árrafo  dol a r t íc u lo  adicional diei Ja ley 
de Juníiss die ()bra.s d:o Puertos de 7 do 
Julio  de 1911, -puesto que nO’ obtiene 
beneficio diO' obras realizadas por '61 
Estado o .serviiciO'S por éJ estabJecidois,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
dloeo ,coii lo propuesto por Gista D irec
ción general, ha tenido a Ríen otorgar 
la concesión .solicltadia, con arregl-ó a 
l a s  islguientes condiicioneíi:

lE  Be autorizia a  D. Manu'el Nieto 
Prieto para  ocupar terrenos de domi
nio público de la , zonia m arítim o- 
te rrestre  de ia ría  del Ferrol, en la p a r
te denominada Regueiro-Min'iño, en 
Jubia, térm ino miiníicipal de Narón, 
con lel fin de constru ir un  muelle em- 
barcadlero destinado aJ servicio- p a r
ticular.

2.̂ " Las obrais: se llevarán, a cabo con 
sujeción al proyecto que lleva fecha- 
de 21 'de Abril de 1919 y está a u to ri
zadlo por el Ingeniero de GaminoiS', Ca
nales y Puertos D. Em ilio Pan de So- 
railuce] 'pro^^ecto .según lel que Ja zona 
que sé ocupa para  muelle tiene una 
supierficle 'de dos m il cuatrocientos se
ten ta  y  í’í’G'S (2.473) m etros iCuadrado.s. 
De-ntro de 'esta ’SU'perficie' deberá que
dar com pletam ente expedita y con fá
cil acceiso una .ibja de seis (6) m etros 
-dé anchura co;ntigua a la  línea de 
pleam ar viva equinocial, destinada, a 
la servidum bre 'de vigilancia del lito 
ral ̂ quedando-, por otra parte, todo 'Ol 
terreno concedJdd iSometido a Ja servi- 
d'umbre de salvamenito 'dle náufragos.

3J  Antes de dar princiipió la tos 
trabajos, la  Je fa tu ra  de Obras públicae 
do la provincia hará  el replanteo d'e 
las obras 'Con aisii.sit'encia deJ 'Concesfo- 
.-■n.ia.rio. extendiéndose Ja correiS'pondien- 
te  acta y plano, de cuyos* documentos 
se harán  tres e jem plares: uno de éstoS' 
se rem itirá  a la Dirección general para  
su aprobación, otro se enitregará al 
coneesionariio una vez obtenidla ésta y 
el tercero  se archivará eií las Officinas 
de Obras públicas de Ja provincia.

4.“ Las obras darán principio den
tro  del plazo de sejisi (6) meses, a con
ta r de la  fecha de la presente disposi
ción'. y terminarán) on el de dos (2) 
años, a  p a r tir  de la  misma fecha.

5.“ La.s obras iserán construidas 
.bajo la inspeccjón y vigilancia de la 
Je fa tu ra  die Obras públicas dé la  pro- 
viiTicia, siendo de cuenta del concesio
nario  1 odios los gastos que este seirvücio 
ocasione, así como los de replanteo y 
reconocimiento final.

G.“ Term inadas >]'as obras serán] re 
conocidas por la  Jefa tu ra  -die Obras 
públicas o su delegado, y del resu lta
do del reccnoci miento se levantará Ja 
correspondiente acta, do cuyo docu
mento se harán  tres ejem plares, a los 
que ge dará el mismo destino que a los

'del replanteo, ü n a  vez aprobada 'Cl acta  ' 
'de reico'nocimiiento, se devolverá ia 
fia-nz,a al interesado.

7.''- Esta coiiiiccsión se otorga a t í tu 
lo 'precario, sin -plazO' 1-imiitado, salvo 
el derecilio: die. propíedadv isin pierjuicio 
'de tercero y con 'Sujeción a l o diispues- 
to en el artículo' 50 'dle Ja ley d'e P uer
tos, quedando' ohlJgad'O el 'concesíomia- 
rio a  conserva'r taiS' obras en 'buen es
tado y s'in que pueda 'destinar el te- 
1‘reüKO con'ce'did'o a. US'OS distintos' de 
a¡q lie líos para  lO'S cuales se ha solici
tado.

, El conc'esionarü'O queda obJiga
do a cum plir las 'disposiciones vigentes 
sobre. cont.ratO' diC ¡trabajo con Jo'S obre
ros y jirotección a Ja industria  nacio
nal.

9.^ La Autoridad m ilitar po'drá en 
lodo ti'cm.po ordenar la ocupación o 
desíruccion parcial o total de las obras, 
en 'caso de que .así .f) exijan Jos in te 
reses de Ja die.íensa nacional.

10. La fatía  die- cumplimiiento' por 
el concesiO'nari'O dle 'CuaJquiera de las 
cOiindlicJoneis. qu¡e preceden 'Será causa 
de caduei'dad; 'de la cO'iicesión, y en  tal 
caso ¡SO' pro€'G'd{3,rá con arreglo a. lo que 
d!isi};)one l'a Jey ígenerai de Obras púb li
cas y el Regía-mento p a ra  Ja ejecución! 
die Ja misma.

Lo que de Rea.1 orden comunicada 
por 1:1 señor Ministro 'digo a Y, S. 
p ara  su conocimiento, el de la Je fa 
tu ra  de Obras públicas die esa pro 
vincia, el 'diel interesad’O y a  tos efectos 
correspo'nd'ientes. Diios guardé ¡a Y. S. 
muchos años.—^Madrid', 22 de Junio de 
1920'.— Ê1 D irector general, Gaste!. 
Señor Gobernador civil de La Goruña.

Yisto el proyecto y expediiente in 
coado a  instancia de D. José Barro 
Polo, vecino de Ghavín, Ayuntamiento 
de Vivero, solicitandiO' autorización 
para  instalar una grúa d¡e m ano con 
destino a la carga y descarga die bu
ques en el puertO' de V ivero:

Resultando que el expediente Se ha 
tramitadlo con arreglo al artículo  76 
del Reglamento de 11 de Junio  de 1912, 
ruara la ejiecución de t.a vigente ley de 
P uertos:

Resultando que duran te  el periodo 
de información pública no' se 'presentó 
reclamación atguna en contra die la  p e
tición:

Resultando que han inform'ado en 
sentido favorable a  la concesión el 
Gonsejo provincial de A gricultura y 
Ganadería, la  Gámara Ofici:aJ de Co
mercio, Industria  y Navegación, 'la 'Co
m andancia de Marina, la Ju n ta  de 
O bras del puerto, la Je fa tu ra  dé Obras 
pública.s de la 'provincia, el Goberna
dor civil y los Mihiisterios ¡die G uerra 
y Marina y la Sección de Carreteras 
de este M inisterio:

'Resultando que el único inforni'e 
contrario  a la concesión es el del 
A yuntam iento de Vivero, fundándose 
pn que la grúa ps innteciesanía y  au n  
P'erjudiicará al tránsito  público por 
ocupar una p arte  del m uro de la ca
rre te ra  de Ribadeo a Vivero, dificultad 
salvada en el 'informe y cláusulas de 
la  concesión propuestas por la Jefa
tu ra  idie Obras públicas de la provincia 
y aceptadlas por la Sección de Carre
teras d'o este M inisterio:

Resultando qu'C Jas reclamaciones 
presentadas no lo fueron en tiemp’o

oportuno por haber transcurrido con 
■6X00,80 el plazo fijado en leJ artículo 76 
del Reglamento p a ra  la  apJicáción idie 
la ley de Puertos de 11 -de Julio 
do 1912:

Gonsíderando que las obras a que sei 
refiere la petición no causan xierjuicio 
a los intereses públicos n'i a  los p a rti
culares, y son de reconociidla utilidad, 
por cuanto han de facilitar Jas opera- 
ciones de carga y descarga de m ercan
cías, tanto si los barcos están a traca
dos al m uro  co'mo si <no lo están, pues 
entonces se carga y descarga Jos bu
ques a gabarras, y 'de éstas idjes.d;e ci 
m uro 'por medio de la grúa, m ientras 
que 'Cn la actualidad requieren medios 
auxiliares para  ¡efectuarlas, servicio 
que viene a llenar la g rúa:

Gonsiderando que tratándiose de, una 
concesión que está comprendida e.ntre 
las del artículo 44 de Ja ley de P uer
tos, debe aplicarse a ella lo diispuesto 
en la Real orden de 5 de Junio  de 1914, 
■dictada para  el cumpJi'miento de lo 
prece'ptuadto en el últim o párrafo^ del 
artícuJo adicional de la 'ley de Juntas 
de Obras de pueirtos de 7 qle Julio de 
1911, puesto cjue obtiene ágún benefi
cio tde- obras realizada,s por el EiStado 
o iservicios por él estabjecidos.

G^onsiderandi'j que, 'en su conisecuen- 
cia, debe fijarse la obligación de sa tis
facer un  canon al Estado, cuya cuan
tía  se 'Bstima acertada Ja de 0,25 pese
tas por m etro cuadrado de superficie 
iDcupada,

S. M. el RC'Y (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por esta  D irec
ción general, ha resuelto otorgar ila 
concesión solicitada con arreglo a Jas 
sigui'entes coodicones:

1.a Se concede autorización a don 
José Barro y Polo, vecino, de Ghavíin 
(Vivero), para  establGcer U'na 'grúa iso- 
■l)re el m uro de la carretera  de Riba
deo a  ViverO', p a ra  la carga y descar
ga d¡e 'mercancías y con destino a U'SO 
público.

2.a Las obras se lejecutarán con 
arreglo al xiroyecto presentado' con las 
modificaciones que introduzcan estas 
condiciones.

3.a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección de Ja Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia.

4.a El concesi onar iO' no. p odrá trans
fe rir  la concesión o 'enajenar las obras 
sin autorización del M inisterio d¡e Fo
mento, .entendiéndose qu'C el que R [ 
sustituya  -qn sus derechos queda obli’ 
'gado a observar todas las cláusulas de

■ esta concesión.
5.a En el 'Caso de que por 'el Esta

do, la D iputación o el Ayuntamiento 
se ejecuten las obras declaradás de uti- 
M'dad pública, y que p ara  eUo fuer-e 
necesario u tilizar o  d estru ir las obras 
objeto idie ésta  concesión, leJ concesio
nario, .con arreglo  al artículo 50 d:e la 
ley de Puertos, sólo tendrá derechO' a 
ser indemnizado del valor miaterial 'do 
die Xas obras que s,e u tilicen  o destru
yan, previa tasación pericial ejecuta
da co<nforme lai las prescripciones dd 
Reglamento general para  la ejecución 
de 'Ja  ley de Puertos.

En el caso de que con las obras 
uifil i dad .pública mencionadas, la grúa 
quedara en una  sjtuación inadecuada 
a sus fines, el concesionario no tend-ca 
dorecho a  indemnización alguna por 
esta cau.sa^

6.» EJ m uro die la carre tera  dé RR 
vadeo a Vivero, desde el puente de la
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Miiserioordiia hasta  ia ram pa y el de 
3<sta ram pa se .aivanzará haciia eli m ar en 
una longitud de un metro'.

7 .a El plazo para  empezar las obras 
será 'diBi tres meses, y de diez y ocho 
meses ,e!l de la ejecución, contados am 
bos desde la fecha de la concesión.

8.» Las obras serán replanteadas y 
reconocidas, una vez ejecutadas, pOi' !*a 
Jefatura de Obras públicas de la p ro 
vincia, levantándose acta por trip lica
do di0 ambas operaciones y enviando 
uno de los ejem plares a la superior, 
aprobación, otro al concesionario y el 
tercero se archivará pQrr la Je fa ta ra , 
con el expediente.

9.a Las tarifas pue reg irán  para el 
uso de la g'i’úa serán  las siguientes : 
Para tonelada cargadia o descargada, 
de cadga general, 75 eénitimos de pese
ta; de m aquinaria, una peseta; de ca r
bón, cemento y miateriiales, 50 cénti
mos. Para usos de la grúa, por todo 
el día. 15 pesetas: por medio día', 10 
pesetas; por una hora, 2,50 pesetas.

10. El concesionario ingresará en 
la Tesorería de Hacienda de la  provin
cia un canon anual de 25 céntimos de 
peseta por m etro cua.drado de terreno 
ocupado, cuya superficie determ inará 
la Jefatu ra  de Obras públicas de la 
(provincia.

11. El concesionario' se obliga al 
cumplimiento de las leyes de Protec
ción a la industria 'ríacional, do Con
trato  y Accidentes del trabajo y isus 
reglamentos respectivos.

12. Esta concesión .se entiende he
cha sin plazo limitado', isin perjuicio 
é& tercero y salvo el derecho de pro- í 
piedad.

13. Caducará la concesión por In
cumplimiento de alguna de las cláu
sulas anteriores.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio' .dle 1920.—Él D i
rector general, iCastell. 
íSeñor Gobernador civil de la provin

cia de Lugo.

Visto el  ̂proyecto  y expediente in 
coado a in s tan c ia  de los seño res 
■Corcho Hijos, vecinos de Santander^ 
solicitando au to rizac ión  p a ra  am - 
jfiiar u n a  g rad a  de c o n stru cc ió n  de 
buques que tienen estab lec ida  en el 
puerto  de S a n ta n d e r :

R esultando que el expediente se 
ha tram itad o  con a rreg lo  al a r tíc u -  
io 76 del R eglam ento  de 11 de J u 
lio de 1912 p a ra  la e jecución  de la 
vigente ley de P u e r to s :

R esultando que d u ran te  el p e río 
do de in fo rm ación  púb lica  no se p re . 
■sentó rec lam ación  a lg u n a  en co n tra  
de la pe tic ió n :

Resultando, que han  info rm ado  en  
sentido favorab le  a la  concesión  la  
Ju n ta  prov incial de Sanidad, el 
A yuntam iento-de S an tander, el Con
sejo provincial de A g ricu ltu ra  y G a
nadería , la C ám ara oficial do Co
m ercio, In d u s tr ia  y 'N avegación, la  
Com andancia de M arina, la  J u n ta  
de obras del p u erto , la J e fa tu ra  de 
Obras púb licas de la p rovincia, el 
G obernador civil y lo s  M inisterios 
de G uerra  y M arina:

Re^sultando que la observación for
m ulada p o r la  J u n ta  de O bras del 
P uerto  se refiere a que el ancho m í- 
nirno que h ay a  de quedar e n tre  los 
almacenes de dicha entidad y los

te rren o s  concedidos sea de 14,50 
m etro s  en lu g a r de los 12 m etro s 
p royectados, observación  que hacen  
suya la m ayoría  de las en tidades 
in fo rm an tes  y que tiene en c u en ta  
la Je f  a tu ra  de O bras púb licas en 
su, in fo rm e:

C onsiderando que la s  obras a que 
se refier/. la p e tic ió n _ n o  causan  
perju ic io  a los in te reses  públicos 
ni a los p a r tic u la re s :

C onsiderando  que el ap ro v ech a , 
m iento  obtiene a lg ú n  beneficio ' de 
obras rea lizad as  po r el E stado  y 
'servicios p o r él establecidos, y, en 
su consecuencia, debe fija rse  la obli
gación de sa tis fa c e r  un  canon a la 
J u n ta  de O bras dél puerto , cuya 
cu an tía  se es tim a  ace rtad a  la he 
i JO  p ese tas  p o r m etro  cu ad rad o  y 
año, s iendo  la  superficie to ta l ocu
pada, después de concedida la am 
p liación  de 2.253 m etros c u á d ra 
nos, el canon  to ta l se rá  de tres m il 
ochocien tas tre in ta  p ese ta s  diez 
céntim os (3 .830,10),
 ̂. S. M. ^eb Rey (q. D. g.y, de con- 
ío rm idad  con lo p ro p u es to  p o r  esta  
D irección general, ha  re su e lto  o to r
g a r la concesión  -solicitada con a r re 
glo a las s ig u ien tes  cond ic iones:

Ic"̂  Se au to riza  a la Sociedad 
C 'O rcho H ijos,' de San tander, p a ra  
am p lia r las in s ta la c io n e s  que p a ra  
co n stru cc ió n  de buques tiene e s ta 
blecidas en el p u e rto  de S an tan d er 
(legalizadas p o r Real orden de 13 
de M arzo de 1919), ocupando n u e 
vos te rre n o s  con a rreg lo  al p ro 
yecto que ba  servido de base  al ex
p ed ien te  de concesión  y que está  
firm ado por D. L eonardo  Gorclio en 
21 de S e p t im b re  de 1918, salvo en 
lo que le m údifiquen las c láu su la s  
s ig u ie n te s .,

2 ^  L as obras deberán  comen-. 
zarse  en, u n  plazo de dos m eses y 
te rm in a rá n  en el de seis, con tad o s 
am bos a p a r t ir  de la fecha de la 
r-oncesión.

3.̂ " A ntes de com enzarlas depo
s i ta rá  el concesionario  el 3 p o r 100 
del im porte  del p re su p u es to  de las 
obras en la T e so re ría  de H acienda 
de la p rov in c ia  y av isa rá  a la  J e 
fa tu ra  de O bras pú b licas  a  fin de 
que p ro ced a  al rep lan teo  y ' d eslin 
de de los te rren o s . A s is tirá  a esta  
operación , que e je c u ta rá  la J e fa tu 
ra  de O bras púb licas, el In gen iero  
D irec to r del .Puerto y un  re p re se n 
ta n te  del co n cesio n ario ; del re s u lta ,  
do se le v a n ta rá  plano y ac ta  que 
so som eterá  á  la  ap robác ión  de la 
S uperioridad . /

4.“ Al h ace r el rep lan teo  se c u i
d a rá  de d e ja r e n tre  los te rrenos, 
concedidos y el a lm acén  de la J u n 
ta  de Obráis del P u erto  un  ancho 
lib re  de 14,50 m etros, com o niL  
nim o.

5 .*" Una yez te rm in ad as  las obras 
le s  concesionario s av isa rán  a la  J e 
fa tu ra  de O bras púb licas y a la Dii- 
xección facu lta tiv a  del p u e rto  p a ra  
que laS; reconozcan ; del re su ltad o  
del reconocim iento  se ex tenderá  
acta, que se so m ete rá  a la ap ro b a 
c ió n ’ de la Superioridad , y u n a  vez 
ob ten ida ésta  le se rá  devuelta  ila 
fianza al concesionario .

6 .'" L as obras q u ed arán  bajo  la  
inspección  y v ig ilan c ia  de la J e fa 
tu r a  de O bras púb licas de la p ro 

v incia y de la  D irección facu lta tiv a  
del P u erto . 'Los con cesio n ario s  te n 
d rán  obligación de co n se rv a rla s  en 
buen  estado y no p o d rán  a r re n d a r  
el tc'rreno ni destin arle  a uso  d is
tin to  de aqlicl p a ra  el ue se reco  
tin to  de ahúel p a ra  el que se c o n 
cede.
. 7.*̂  L os concesionarios s a tis fa 

rá n  en la C aja de la J u n ta  de O bras 
del p u erto  un  canon an u a l de u n a  
j^eseta se ten ta  cén tim os (1,70) por 
m etro  cuadrado  de superficie ocu
pada. L a superfic ie  se d e te rm in a rá  
al h ace r el deslinde y se h a rá  cons*^ 
ta r  en el ac ta  c o rre sp o n d ien te .

8 ."" E s ta  au to rizac ió n  ae o to rg a  
con c a rá c te r  p rov isional, dejando a 
salvo el derecho de p rop iedad  y sin  
p e rju ic io  de tercero . G uando la. Ad
m in is trac ió n  lo re q u ie ra  los conce
sio n ario s  quedan obligados a d e ja r 
libre el te rre n o  ocupado en  u n  p la 
zo de tre s  m eses y sin derecho a 
indem nización  de n in g u n a  c la se ; .si 
se n e g a ra n  a ella, la  A dm in istración  
lo h a rá  a su  costa , re in teg rán d o se  
de los gasto s  con la isubasta  de 'los 
m a te ria le s .

9 .*̂ Se d a rá  cum plim iento  a ío 
p recep tuado  en el a rtícu lo  37 del 
R eglam ento  de zona m ilita r  de c o s
tas y f ro n te ra s  aprobado p o r  Real 
decreto  de 14 de D iciem bre de 19L6.

10. Los co n cesio n ario s  quedan  
obligados al cum plim iento  de las 
p re sen te s  condiciones y de todas las 
d isposiciones v igen tes o que en lo 
sucesivo se d ic ten  y que con e s ta  
concesión  se re lac ionen , en ten d ién 
dose que 'el incum plim iento  de u n a  
cu a lq u ie ra  de ellas se rá  ca u sa  de 
caducidad  de la m ism a.

Lo que d igo  a V. S. p a ra  conoci
m iento  de la - J e fa tu ra  de O bras p ú 
blicas, J u n ta  de O bras del p u erto  
ce esa c ap ita l, in te re sad o  y dem ás 
efectos. Dios guarde  a V. S. m uchos 
años. M adrid, 26 de Ju n io  de 1920. 
E l D irec to r genera l, G astell.
Señor G obernador civil de la p ro 

v incia  de Santander.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos,
Visita la 'instanciaJ 'del Alcalde Pifie- 

sidiente del Ayuntaimiiento de Navarr¡e- 
te de ftecha 2 de Marzo del corriente 
año, en  la que,, en cumpillimíentoi de 
acuérdd 'tomado por el Ayuntam iento 
que pifiéSiide, solicita se dié al pantano 
die Valbornedo la denominación de 
panitamo» de Ainós Siailvador. como tes- 
tirr-ionio de >lia aidimiración y agradeci- 
mienito que -eil vencindario de aqúella 
-población 'Siiente hacia el expfioisiado 
■señor̂  P 'or la pa trió tica  labor desafifio- 
lladaVlesdo las' a lta s  esferas del Poder,

S. M. eli Rey (q. D. g-) ha tenido a 
bien acceclor a lo 'Siolicítadlo, y dSspoL 
ner 'qrie en lo isucLsivo el piantano do 
Valbornieidoi s'e! denoimiinie' de Amos Sál- 
vaxlbr. , . ,, ,

De orden dei señor Ministro lo digo 
a V. S- para  ¡su conocimiento y el del 
i Ayuntamiento soliiciiante. Di os guarde 
'o/V  ,B muchos años. Madrid'. 26 de 
VTunio de 1920.—El Jefe  de Ha 'Sección, 
Hei'nándeZ'.
Señor Gobernador civil de Logroño.
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En C'UímpIimii-.'iito die Lo diiSipiia&tO' pon 
Rieai ondien dJe 14 de Junio úlitimio!, por 
]'a qiie .&e aprueba técniicamentie .eil p ro 
yecto d'0 miejora de La acequia de Liae 
bradbbes de Málaga,,

Eista Diireeción gederal ha a'cordiad'o/ 
isefíalar un  plazo 'dio tre in ta  díais há
b iles,, a  e o n t a r  díe lia publieacLón diei 
esite anuncio e n  lia G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para qde puedían reclam ar contra e l  
mitS'mo cuantos sk:»' cionsiideren perjudi- 
ciDdois. a c u y o  efecto •diicho proyeetoi 
e s t a r á  de manifiesto durante el mismo 
plazo e n  la S'eicición de Agua*S' del ;Mi- 
niiSiterio dio Fomento y i n  las ofic.ipas 
de la División hidiráuMca del Sur de 
Españai, en Málaga, plaza díe .la Gons- 
t i tu o ió n , n ú m e r o  9 duran te las horae 
do (O'ñ’C'ina.

Las obisiervacioníes y reclam-iaCiiones 
debeirán p r e .sentarse en ei Gobirno c i
vil dte' Máláigai.

D urante la información, losi in tere- 
.saitíî is 'en la ejieicución d.e La,9 obras de
berán form ular y liegalizar los compro
misos do ¡auxilio que pbeviene el apar_ 
'fado ’Sd diel airiticuLot 4.'̂  de la 'Iley de 7 
difxj Juliio de 1911, con arreglo a la  cual 
>)e habrán dl̂  ejecutar las obra ,9 de re- 
.(‘erencia. s;in cúyo requisito no podrá 
acordarse su realüzación.

Los da,tos esenciales del, proyectO' 'S)e 
dieiallan en la siguiente

Nota extracto para la información.
Para las obr,a¡s díe m ejora die la ace

quia 'de Laibradiires' de la vega 'de Má- 
'Laiga Sje proyiectá : 

í.° Una casa de compuertaiS que siC'

em plazará a la en trada de lá acequia, 
en la toma actual díe aguas del río
Guaida'iiliorcie..

2.0 Una tubería de hormigóp arm a
do.. provi'Sita 'de registros o pozos d'e 
linjpiai, que ,se tenderá sobre e,I actual 
Ciauce de la acequia desde la  citada 
<nisa. de compuertas' hasta  pasado el 
cruce del río  Gampanillas, o ,sea eini 
longiítud de 1.100 metros.

3y  Un revestiiimiento de la misma 
acequia, desde el! final de la tu b tr ía  
hasta La toma del cortijo del Tarajal, 
o sica en Longitud de 2.450' metros-.
; 4 ® UinciQi 'si'fíoniets p a ra  los 'C,ruces 
díel ram al d'ei! Guadalhorce (Santa 
Agueida), río  Gampianillas y arroyos 
'de Pocapringue, Gañas y Teatinos.

5.° Un deisagüe die tubieríá dje hor- 
■mi,gón armado;,* desde el cruce die la 
ca rre tera  de Cádiz a Máílaga hasta  el 
mar, ,por las calles diel Campo, die lia 
Hoz’y de la  PríncCisa y callejón dieí l a s  
Fábri-c-as, con iregi.strGS conveni-ente- 
m ente (espaciados. La 'longitud d'e eiste'. 
desagüe en tubería será  de ,731 me~ 
;tros.

Todás es te ) obras se lomplazan en el 
■término munici.pal de Málaga.

El presupuesto (total de adiministra- 
ción de todats las obras! asciende a  pe
setas 259.282,10, pero habrá de su frir 
modificación a consecuencia de las 
.prescripciones' inipue^stiais en La aproi- 
íoación •técnica.

Madrid 5 de Julio- 'de 1920.— Ê1 Di- 
reictor general, Gastell.

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ie n :

1.  ̂ Aprobar p ara  cada uno de los 
tre s  trim estres restantes del preseníei 
año económico, la siguiente d istribu
ción de la cuarta  parte  del im porte diel 
crédito del capítulo 24, artículo i J ,  
concepto 3.® del presupuesto de Gbli- 
gaci'Ones de este Miiniisterio, destiinado 
al abono de las indemnizaciones dejl 
p-ersonal encargado de Las otoiras h íd rá u - , 
íicas die riego:

Pesetas,
  \

División del E bro ................ 8.500',00
Idém deiL l^irineo OrienitaL. 1.000,00
Idem del Júcar .....   5.000,00
Id,em -díel Segura  ...  8.500,00
Idem del Sur de España...- 9.000,00
Idem del Guadiana . 7.000,00
Idiem del G uadalquivir . 2.000,00
ídem del Tajo' .......... 9.000,00
Idem del Duero  ....  8.500,00
Sección de Aguas..................  3,000,00
Remanente  ................. ....... 13.500,00

2.° Disponer que Sg Libren desde 
luego a los iservicios mencionáolos las 
'expre-sadas cantidades correspondien
tes al segundo trim estre.

De orden de] s e ñ o r  M inistró lo co- 
m u ii ic o  a V. S. para  su conocimiento y
e.f'3ctos. Dios guardie a V. S. muchos 
a ñ o s . Madrid, 7 de Julio de 1920.—El 
Jefe de La Sección, Hernándeiz.
Señores Ingenieros Jefes de las D ivi

siones hidiráulicas. Ordienador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio  y Jefe del Négociado die Com 
tabilidad.

I
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